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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S* M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima
Señora Princesa de Asturias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud,

M IN I S T E R I O  DE E S T A D O .

'REAL DECRETO.
En atención á las circunstancias especiales que con

curren en D. Eduardo Carondelet y Donado, Duque de Bai
len, Marqués de Portugalete,

Vengo en nombrarle mi Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario con objeto de solicitar de Su Majestad Im 
perial y Pteal Apostólica su beneplácito para mi m atri
monio con Su Alteza Imperial la_Archiduquesa de Austria 
Doña María Cristina.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Caerle» # ’©®mnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Brigadier D. Eugenio Seijas 

y Patilla cese en el cargo de Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Granada y Gobernador militar de la provincia 
y plaza del mismo nombre; quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia-y lealtad con que lo ha desempeñado, y 
proponiéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos, 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Argseni® .MSiurtiiiez de Campea»

Vengo en disponer que el Brigadier D. Tomás Carames 
y García cese en el cargo de Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Galicia y Gobernador militar de la provincia y 
plaza Je la Coruña; quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y pro
poniéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Armenio Martines de Campos.

Vengo en disponer que el Brigadier D. José López P in
to y Marín Reyna cese en el cargo de Segundo Cabo de la 
Capitanía general de las islas Baleares y Gobernador m i
litar de la isla de Mallorca y plaza de Palma; quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado, y proponiéndome utilizar sus servicios.

Darlo en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Affgetai® .MasrUíaicz d e  C a m p o s.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Grabada, Gobernador militar de la provincia y 
plaza del mismo nombre, al Mariscal de Campo D. José 
Velasco y Postigo, actualmente Comandante general de la 
plaza de Ceuta.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Argenio FSartimez de Campos.

Vengo en nombrar Comandante general de la plaza de 
Ceuta ai Mariscal de Campo D. José de Aizpurua y Gómez 
Foñtecha, actualmente Fiscal militar del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á diez de, Octubre de m il ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Argento M artines de Campoi.

Vengo en nombrar Fiscal militar del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Brigadier D. Carlos Navarro y Pa
dilla.

Dado en Palacio á diez de Octubre de miroSSocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, .

Argento M artines de Campos.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Galicia, Gobernador militar de la provincia y 
plaza de la Coruña, al Mariscal de Campo D. Cárlos Suan- 
ces y Campos, actualmente Gobernador m ilitar de la pro
vincia de Santander y plaza de Santoña.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Argento M artines de Campos.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Santander y plaza de Santoña al Mariscal de Campo 
D. Angel Prat y Miralles.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Argento M artines de Campas,

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de las islas Baleares, Gobernador militar de la isla de 
Mallorca y plaza de Palma, al Mariscal de Campo D. Victo
rino Hediger y Oliver.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Argenio M artines de Campos.

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. José 
Domínguez Sangran, pase á la Sección de reserva del Es
tado Mayor general del Ejército, por estar comprendido 
en el art. 5.° de mi decreto de 7 de Mayo últim o, cesando 
en el cargo de Comandante general Subinspector de A rti

llería del distrito de Andalucía, y quedando muy satisfe
cho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Argenio Martínez de Campo».

M IN IST ER IO  DE F O M E N T O .

REALES DECRETOS.
Habiendo manifestado D. Antonio García Blanco que 

no le es posible seguir ocupando la plaza de Consejero de 
Instrucción pública,

Vengo en relevarle del cargo de Vocal del Consejo de 
Instrucción pública; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Queipo «fie Mano.

Para la plaza que resulta vacante en el Consejo de Ins
trucción pública por haber déjado de pertenecer ai mismo
D. Antonio García Blanco, y en atención á las circunstan
cias que concurren en D. Ciríaco Sancha, Obispo de Areó- 
polis y Auxiliar de Toledo,

' Vengo en nombrarle Vocal del Consejo de Instrucción 
pública, como comprendido en el art. 3.°, párrafo sexto, del 
decreto de 12 de Junio de 1874.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta-y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco 3$neípo de li la  no.

Para la plaza que resulta vacante en el Consejo de Ins- 
tracción pública por haber sido nombrado Inspector gene
ral de Instrucción pública D. Vicente Barrantes, y en aten
ción á las circunstancias que concurren en D. Gaspar Nu - 
ñez de Arce, individuo de la Real Academia Española,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo de Instrucción 
pública, como comprendido en el art. 3.°, párrafo tercero 
del decreto de 12 de Junio-de 1874.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Qneipo de Mano.

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en relevar del cargo de Vocal del Consejo de Ins
trucción pública á D. Joaquín Maldonado Macanaz; que
dando satisfecho de la inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco ^ncipo de Llano.
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Para la plana que resulta vacante en el Consejo de Ins
trucción pública por haber dejado de pertenecer al mismo 
D. Joaquir* baldonado Macanaz, y en atención á las cir- 
c unstanoias que concurren en D. Tomás Santero y Moreno? 
Catedrático de la Facultad de Medicina,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo de Instrucción 
pública, como comprendido en el art. 3.°, párrafo cuarto, del 
decreto de 1$ de Junio de 187-4.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€. Francisco ^ueípo de M an o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xposición.

SEÑOR: Las autorizaciones que necesitan los gradua
dos extranjeros para dedicarse al ejercicio de su profesión 
se sujetan actualmente, en las islas de Puerto-Rico y Fili
pinas, á las prescripciones del art. 169 del Plan de Estudios 
aprobado para la isla de Cuba en 15 de Julio de 1863.

Por Real decreto de 3 del actual se ha dignado V. M. 
modificar el citado artículo en sentido ménos restrictivo, 
sin que la tolerancia por esto alcance á las garantías de 
aptitud científica que es forzoso exigir á los aspirantes, y 
por efecto de esta prudente reforma pueden hoy habilitarse 
en la grande Antilla los títulos obtenidos en Estableci
mientos públicos de extraños países por profesores respe
tables y dignos, que, á pesar de sus atendibles condiciones, 
se veian en absoluto privados de ejercer por no reunir una 
de las circunstancias que la ley hacía indispensable: la de 
haber practicado la profesión por espacio de seis años.

Las mismas razones que motivaron la sustitución en 
la isla de Cuba de este requisito ántes ineludible, además 
de la conveniencia de unificar en este punto la legislación 
de Ultramar, aconsejan hoy que se aplique la reforma á 
las islas de Puerto-Rico y Filipinas, si bien introduciendo, 
al hacerlo, algunas alteraciones de detalle que, sin desvir
tuar la parte esencial del precepto, exige el organismo ad
ministrativo de cada localidad; y á este fin va encaminado 
el adjunto proyecto de decreto, que el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 10 de Octubre de 1879.

SEÑOR: 

A L. fu  P. de  V. M.,
Salvador «te AlDacete»

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Ultramar; oido el Consejo de Instrucción pública, 
así como el de Estado, y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Gobernadores generales de las islas de 

Puerto-Rico y Filipinas podrán, por justas causas, habili
tar para ejercer su profesión en el territorio de su mando 
respectivo á los graduados extranjeros que lo solicitaren, 
siempre que acrediten la validez de sus Títulos y haber 
ejercido la misma profesión por seis años, ó en defecto de 
este último requisito, sean aprobados en un exámen de las 
asignaturas cursadas por los nacionales, precedida la jus
tificación de haberlas estudiado en Establecimiento pú
blico.

Art. 2.° Las habilitaciones para las Islas Filipinas se 
concederán prévio informe del Rector de la Universidad de 
Manila, quien á su vez oirá al Claustro de profesores de la 
Facultad correspondiente: las habilitaciones para la isla 
de Puerto-Rico se otorgarán después de consultar á la 
Junta superior de Instrucción pública, que oirá prévia- 
anente, cuando lo estime oportuno, á la Subdelegacion 
principal de Medicina y Cirujía.

Art. 3.° Los graduados extranjeros pagarán por la ha
bilitación de sus títulos en Filipinas una cantidad igual á 
Jos derechos que por los títulos análogos se exigen en la 
'Universidad de Manila; en Puerto-Rico se satisfará la 
cantidad ¿de 400 pesos por la habilitación de cada título.

Art. 4 o Las habilitaciones otorgadas en virtud de este 
decreto serán temporales, y no producirán otro efecto que 
el del simple ejercicio de las profesiones.

Art. 5.° Quedan derogadas todas las disposiciones que 
en las islas de Puerto-Rico y Filipinas se opongan á la 
observancia de ias compren (didas en el presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro do Ultramar,

Saiva&tos» «se Allsacetfe.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA,

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) de conformidad con lo 
•dispuesto en el art. 297 de la ley Hipotecaria, ha tenido á 
bien acceder á la solicitud de jubilación presentada por Don 
Fernando García Ocaña, Registrador de la propiedad de 
Arenas de San Pedro, de cuarta clase; el cual, según re
sulta de su expediente personal, excede de la edad de 60 
años; y en su virtud, jubilarle á su instancia y con derecho 
al haber que por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1879.

AURIOLES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL

SENADO.
El dia 23 del corriente, á las dos ue su tarde, tendrá lugar 

en las oficinas de este Cuerpo Oolsgislador una^subasta pú
blica para la adquisición de 2.000 arrobas de leña de encina.

Abierta la subasta, se admitirán proposiciones por espacio 
de media hora en pliegos cerrados, á los que acompañarán los 
que los suscriban el recibo de la contribución industrial qua 
satisfagan correspondiente ai último trimestre. En dichos 
pliegos se expresará el precio, en pesetas, á que se ofrezca el 
suministro, la obligación de hacer entrega de la leña, después 
de pesada, en el punto que se designe, y que ésta ha de ser de 
encina, seca, sana, de buena calidad y bien rajada.

Si de las proposiciones presentadas resultasen dos ó más 
iguales, se abrirá entre sus autores licitación oral por espa
cio de 40 minutos, haciéndose en uno ú otro caso la adjudica
ción provisional en favor del que ofreciere la proposición más 
ventajosa. Si fuese aprobada definitivamente esta proposición, 
se comunicará el oportuno aviso en término de tercero dia y 
por escrito al autor de la misma, para que en los ocho siguien
tes efectúe el suministro de las 2.000 arrobas de leña.

Será de cuenta del rematante el abono dei precio de inser
ción del presente anuncio en los periódicos oficiales.

Al siguiente dia de haberse recibido la cantidad total de 
leña contratada, y previa entrega del documento que acredite 
el pago á que se refiere el párrafo anterior, se abonará al con
tratista el precio de la leña suministrada.

Palacio del Senado 40 de Octubre de 4879.«=E1 Mayor, J. 
Gelabert. —3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ió n  g e n e ra l 
de los R eg is tro s  c i v i l  y  de la  p ro p ie d a d

y del Notariado,
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcañíz, de 

cuarta clase, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la lev Hipotecaria y re
gla 4 /  del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro dei preciso término de 40 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

M adrid 9 de Octubre da 4879.=E1 Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Arenas de 
San Pedro, de cuarta clase, con fianza de 1.425 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y regla 3 / del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de e s t a  convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 9 de Octubre? de 4879.=E I Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

En el mes de Mayo del corriente año se han hecho los si
guientes nombramientos de Notarios, Archiveros de protoco
los y Escribanos sustitutos.

En 3. A D. Antonio Ferreras, Archivero de protocolos de 
Fon sagrada.

En 6. A D. Francisco Llobet y Bargués, como sustituto del 
Notario D. Luis Trillo, y conforme á la disposición transito
ria del reglamento general del Notariado, Escribano del Juz
gado de Cervera.

En 43. A D. Juan Franco Hernández, por traslación, Nota
rio de Sisante.

En id. A D. Alvaro Diez Zorita, por oposición, Notario de 
Nava del Rey.

En id. A D. Higinic Camino de la Rosa, por id., id. de Fuen
tes de Béjar.

En id. A D. Mariano Arenillas Herrero, por id., id. de Ba- 
bilafueníe.

En id. A D. Francisco Francia Hernández, por id., id. de 
La Vellés.

En 20. A D. Eduardo Borgoñós y García, por traslación, 
Notario de Benicarló.

En id. A D. Francisco Caballero Hernández, por id., id. de 
Illescas.

En 27. A D. Juan Simón y Torán, por id., id. de Aliaga.
Madrid 8 de Octubre de 4879.==E1 Director general, Fe

liciano R. de Arellano.

MINISTERIO D E  MARINA

Dispuesto por Real orden de esta fecha que se provean por 
oposición un número indeterminado de plazas de alumnos de 
la Escuela especial da Ingenieros de la Armada, conforme á lo 
prevenido en los artículos 8, 40 y 44 del reglamento de la 
misma, se insertan á continuación dichos artículos, así como 
el resumen del programa de las materias sobre que; han de 
versar los exámenes; en la inteligencia de que habrán estos 
de empezar el 4.® de Mayo del año próximo, admitiéndose en 
este Ministerio hasta 25 de Abril las solicitudes documenta
das de los individuos que, reuniendo las circunstancias nece
sarias, deseen tomar parte en el con curso.

Madrid 7 de Octubre de 4879.=E1 Jefe de la Sección, Pru
dencio de Urcullu.

PROGRAMA
PA R A  E L  ING RESO  E N  LA  E SC U E LA  D E IN G E N IE R O S DE L A  A R M A D A , 

SE G U N  LOS AR TÍCU LO S 8, 40 Y  44 DE L R E G L A M E N T O .

Artículo 8.® Para ser admitido como alumno en la Escuela 
se necesita ser español, mayor de 48 años y no pasar de 26, lo 
cual deberá acreditarse legalmente.

Ser de buena vida y costumbres, acreditándolo por medio 
de una certificación de la Autoridad civil del pueblo donde 
haya residido el candidato.

Ser robusto y no tener defecto notable en su persona, á  
juicio de ios Profesores de Sanidad que lo reconozcan.

Ganar la plaza en pública oposición ante una Junta nom
brada por el Ministro de Marina, en la que probarán el cono
cimiento de las materias siguientes:

Geometría descriptiva y su aplicación á  las sombras y á la 
perspectiva.

Mecánica racional.
Física.
Química general.
Traducir correctamente los idiomas francés é inglés.
Dibujo lineal y topográfico.
Los exámenes de oposición se verificarán en Madrid.

Art. 40. Los ejercicios serán cuatro, en el orden siguiente:
4.® Geometría descriptiva y su aplicación.
2.® Mecánica racional.
3.® Física y Química.
4.® Idiomas y Dibujo.

Los candidatos desaprobados en uno de los primeros ejer- 
3Ícios no serán admitidos en los restantes.

Art. 44. Los tres primeros ejercicios consistirán en pre
guntas hechas por los examinadores.

El de francés é inglés se hará traduciendo el candidato, de 
♦epente, oralmente y por escrito, durante el tiempo que los 
jxaminadores juzguen necesario.

El de dibujo se reducirá á examinar los que presenten los 
candidatos y compararlos con la copia de parte de uno de 
filos, que harán en presencia de la Junta.

&esúmen de los program as de las m aterias de qu e
han de ser exam inados los aspirantes á in g resa r  com o  
alum nos en la  Escuela de In gen ieros de la  A rm ada.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA
Y SUS A PLIC A C IO N ES Á L A S SOM BRAS Y Á  L A  P E R S P E C T IV A .

Nociones preliminares.—Representación del punto, de la
línea recta y del plano. Cambios de planos de proyección. Gi
ros. Angulos de rectas y planos. Mínimas distancias.

Resolución del ángulo triedro.
Representación de los poliedros.—Secciones planas de los 

poliedros. Intersecciones y desarrollo de los mismos.
Generación, clasificación y representación de las líneas 

curvas.—Puntos, líneas y pianos notables relativos á las líneas 
curvas. Envolventes é involutas. Curvatura de las líneas pla
nas. Envolventes y evoiutas.. Epicicloides y envolventes de 
círculo. Proyecciones de las líneas de doble curvatura.

Generación y representación gráfica de las superficies cur
vas en general.—Nociones generales sobre los planos tangen
tes á las mismas.

Representación, propiedades y planos tangentes á las su
perficies cilindricas, cónicas y de revolución.

Generación y propiedades de las superficies desarrollabas.— 
Superficies envolventes é involutas.^

Intersección de superficies.—Principios generales. Seccio
nes planas de. las superficies. Intersección de dos superficies 
curvas.

Pianos tangentes cuyo punto de contacto no es dado.—Pla
nos tangentes desde un punto fuera de la superficie. Pianos 
tangentes paralelos á una recta dada. Planos tangentes pa
sando por una recta dada. Planos tangentes paralelos á un 
plano ciado. Planos tangentes á dos ó más superficies á la vez*

Hélice y helizoide desarroliables.
Epicicloides y envolventes esféricas.
Nociones generales y generación de las superficies alabea

das.—Hiperboloide de una hoja. Paraboloide hiperbólico. Pla
nos tangentes á las superficies alabeadas en general.

Estudio general de la curvatura de líneas y superficies.
Proyecciones acotadas.—Del punto, de la línea y del plano.

De las superficies curvas.
Estudio de las sombras—Rayos luminosos paralelos. Apli

cación á los poliedros y superficies curvas.
Perspectiva.— Nociones preliminares. Método general de 

perspectiva por los puntos de concurso. Perspectiva de líneas 
rectas y curvas. Principio de las alturas. Perspectiva caballera.

Para la extensión con que han de estudiarse las teorías in
dicadas so señalan como tipos las obras siguientes:

Para la parte relativa al punto, á la línea recta y al plano, 
la Geometría descriptiva de Mr. Olivier.

Para las superficies, acotaciones y sombras, la Geometría 
descriptiva de Mr. Leroy.

Para la perspectiva, el Tratado de Mr. Adhemar.

MECÁNICA RACIONAL.

CIN EM ÁTIC A.

Definiciones. •
Movimiento de* un punto.
Movimientos de un sistema variable.
Teoría del movimiento relativo.
Aceleración en el movimiento de un punto.

E S T Á T IC A .

Axiomas fundamentales.
Composición de fuerzas concurrentes.
Composición de fuerzas paralelas.—Teoría de los pares. 

Problema general de la composición de fuerzas.
Equilibrio de un sistema rígido enteramente libre.—Equi

librio de un sistema rígido no enteramente libre. Resultante 
de las fuerzas aplicadas á un sistema rígido. Equilibrio de un
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sistem a de figura variable. Principio de las velocidades v ir - j?
tuales. ^  1 ^Polígono f u n ic u l a r — Catenaria. Equilibrio de un hilo c u -  | 
yos puntos están, sometidos á ia acción de fuerzas cualesquíe- | 
ra. Equilibrio de un hilo tendido sobre una superficie. |

A p l i c a c i o n e s . — Determinación de los centros de gravedad. f 
Rozamiento. Atracción. I

d in á m ic a . I
Principios fundamentales. 1Movimiento rectilíneo de un punto m aterial.— Movimiento | 

curvilíneo de un punto material libre. Ejemplos del m ovim ien- ! 
to de un punto libre. Movimiento de un punto que no está en- |
teram enie libre. ^ « • 1Ley de las áreas.—Principio de las fuerzas vivas. i

Movimiento relativo de un punto.  ̂ |Principio de d’Alembert.—Principios generales del m ovi- |  
miento de los sistem as.Movimiento de un cuerpo sólido alrededor de un eje fijo.— 
Momentos de inercia.Movimiento de un cuerpo alrededor de un punto fijo .—E s
tabilidad del equilibrio.Principio de la menor acción.

Teoría del trabajo de las m áquinas.
'H ID R O S T Á T IC A .

Ecuaciones generales del equilibrio de los fiúidos.—Equi
librio de los fiúidos pesados.—Equilibrio de los cuerpos "flo
tantes.

H ID R O D IN Á M IC A .
Ecuaciones del m ovim iento de los fluidos.—Nociones sobre 

la  resistencia de los flu idos—Movimiento de los fluidos en los 
tubos. ,La Cinemática se exigirá con la extensión que tiene en la 
Mecánica racional de Delaunay.—Las demás partes con la ex 
tensión de la Mecánica de Duhamel.

FÍSICA.
Propiedades generales de la materia.Gravedad.—Leyes de la caída de los cuerpos. Péndulo. Presiones de los líquidos.—Condiciones de su equilibrio. 
Cuerpos sumergidos en los líquidos.— Densidades. Areóme

tros. Capilaridad. Endosmosis.Salidas de los líquidos por orificios en pared delgada y por 
tubos.Propiedades de los g a se s— Presión atmosférica. Barómetros. Manómetros. Cuerpos sumergidos en Ja atmósfera. Máquina neumática.— Bombas. Sifones.Acústica.— Vibraciones.,Métodos gráficos para el estudio de 
los movim ientos vibratorios. Teoría física de la m úsica.Teorías del calor.Termómetros y pirómetros.Dilatación de los sólidos, líquidos y  gases.Cambios de estado de los cuerpos.Calórico latente.—Ebullición. Vaporización y  evaporación. Tensiones de los vapores. Condensación. Mezcla de los gases y  les vapores. Densidades de los vapores. Estado esferoidal.Higrometría. Calorimetría. Conductibilidad.—Leyes de la 
radiación del calor. Leyes de la reflexión del calor.

Teoría de la luz.—Reflexión de la luz. Espejos planos y  
curvos.Refracción.—Lentes. Formación de las im ágenes. Aberra
ción de esfericidad.Descomposición de la luz.—Espectro solar. Acromatismo. Instrum entos de óptica.

Teoría de la visión.
Doble refracción.— Polarización de la luz.Teoría del magnetismo.Im an es—Aguja imantada. Variaciones y  perturbaciones. 

Magnetismo terrestre. Imantación. Ley de las acciones m agnéticas.Electricidad.—Teoría de Franklin. Medida de las fuerzas 
eléctricas. Electricidad por influencia. Máquina eléctrica. Condensación de la electricidad.

Electricidad dinámica.—Pilas. Teoría química de la pila. Electro-magnetismo.—Gal van ómetro.
Electro-dinám ica.—Acciones recíprocas de las corrientes. Solenoides. Imantación por las corrientes. Corrientes termo

eléctricas. Corrientes por inducción. Medida de la intensidad  de Eo corrientes.
Meteorología.—Meteoros aéreos. Meteoros acuosos. Meteoros luminosos.
Electricidad atmosférica. Climatología.
Todas estas teorías habrán de estudiarse con la extensión  que tienen en la obra de F ísica de Ganot.

QUÍMICA GENERAL.
Generalidades.—Nomenclatura.—Fórm ulas químicas. Teoría de los equivalentes. Teoría atómica.
Preparación, propiedades y  combinaciones d é lo s  m etaloides siguientes: Oxígeno. Hidrógeno. Nitrógeno. Azufre. Cloro. Fósforo. Arsénico. Silíceo. Carbono.
Generalidades sobre las sales.
Propiedades de los metales siguientes y  estudio de sus principales compuestos: Potasio. Sodio. Amonio. Bario, Estroncio. 

Calcio. Magnesio. Aluminio. Hierro. Manganeso. Zinc. Estaño. Plomo. Bismuto. Cobre. Mercurio. Plata. Platino y  Oro.
Para el estudio de esta asignatura es suficiente la obra pequeña de Regnault.

MINISTERIO D I  HACIENDA.

D ir e c c ió n  &© la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 14 del actual, de d iezá  dos de la tarde:
ATRASOS.

Intereses de renta perpetua.
Primer sem estre de 1877, primera mitad, carpetas núm eros 8.144 á 47.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núm eros 1.768 á 65.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.433 á 38.
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.093 á 99,Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.941 á 49.Primer semestre de 1879, carpetas núm eros 1.568 á 86.

Obligaciones de ferro-carriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núm eros 1.605 y  6.

Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núm eros 2.282 á 85.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.023 á 30. Primer semestre de 1878, carpetas números 822 á 27. 
Segundo semestre ele 1878, carpetas números 1.558 á 58. Primer semestre: do 1879, carpetas números Í.2G7A 79.

Bonos del Tesoro.
Primer trimestre de 1879, carpetas números 228 y  29. 
Segundo trimestre de 1879, carpetas números 224 á 27.

Obligaciones de Aduanas.
Tercer trimestre de 1879, carpetas números 25 á 29.

*

Obligaciones del Banco y Tesoro in ter ior .
Tercer trimestre de 1879, carpetas números 39 á 51.

Idem id. exterior.
Tercer trimestre de 1879, carpetas números 9 y 10.

Perpetua exterior.
Primer semestre de 1879, carpetas números 59 y 60.

Carreteras de Agosto.
Anualidad de 1879, carpetas números 47 á 51.

Resguardos portador, depositados.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 390.Primer semestre de 1879, carpetas números 352 á 55. 
Ultim as d& las presentadas á señalamiento hasta la fecha. 
Madrid 10 de Octubre de 4879 ,= E l Director general, Javier 

Cavestany.
Dirección general de Contribuciones.

Aprobada por R,eal orden de 30 del pasado la impresión y 
encuadernación de la Estadística industrial y  de comercio correspondiente ai actual año económico, cuyo trabajo formará un cuaderno de 210 á 215 folios en 4.® mayor, se saca 
á pública subastada ejecución del expresado servicio, bajo las 
condiciones siguientes:1 /  La impresión, cuya tirada será de 1.500 ejemplares, de
berá hacerse con tipos claros y limpios, iguales ó parecidos á ios de las Estadísticas anteriores; debiendo facilitar oportunamente el contratista las pruebas necesarias.2 .a De los 1.500 ejemplares, 1.450 se imprimirán en papel 
continuo y  50 en papel más superior, ajustándose para la  cíase de estos á las" muestras existentes en el Centro contra- 
tante.Los 1.450 ejemplares impresos en papel continuo so encuadernarán en rústica con las portadas correspondientes, y 
los 50 de lujo en cartulina y tela, con los membretes de las  
cubiertas estampados y dorados.3.a El plazo ©n que deberá darse por terminado el servicio con la entrega de los 1.500 ejemplares en la Dirección general

| será el de 45 dias, contados desde que se notifique ai in te -  
¡ resado la aprobación del remate.j 4.* La subasta se verificará en la Dirección general de Contribuciones el dia 23 del corriente, á las dos d© su tarde, 

ante el Excmo. Sr. Director general, M e s  de Administración, Co-Asesor ó Jefe Letrado que designe el Asesor general del 
Ministerio, y  Notario público.¡ 5.a El tipo para la subasta será el de 3.900 pesetas, y  lasproposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados que se pre
sentarán hasta la hora señalada en la condición que antecede, 
con sobre rubricado por el interesado, expresando el objeto de 

I la proposición contenida en el mismo.6.a Los pliegos se numerarán según el orden de su presentación, y  para que sean admitidos los interesados exhibirán ¡ 
la cédula personal y el recibo de la contribución industrial correspondiente al trimestre enterior, entregando el documento 
que acredite haber constituido como depósito en la Caja g e 
neral á las resultas de la  licitación la suma de 390 pesetas en 
metálico.7.a Comenzada la subasta se abrirán los pliegos por el orden con que hayan sido presentados por los lid iadores hasta la hora de su admisión, y se adjudicará provisionalmente el 
remate á la proposición más ventajosa. Si entre las que resul
tasen hechas apareciesen dos ó más iguales, se abrirá lic ita ción verbal por un cuarto de hora en que se admitirán pujas 
á la llana en bsja, aceptando la que sea más beneficiosa, y si 
continuaran iguales será preferida ia que según el orden de 
presentación tuviere el número más bajo.Una vez presentadas las proposiciones no podrán retirarse  
bajo ningún pretexto.8.a El contratista quedará obligado al otorgamiento de la 
correspondiente escritura en el término de los seis días s i
guientes al en que se le notifique la aprobación superior de la 
subasta.9.a Los gastos de esta, tales como la inserción del presente 
anuncio, derechos de Notario, escritura, papel y demás regla
mentarios, serán de cuenta del contratista, que para ello, adem ás de la fianza, cuyo resguardo no le será devuelto hasta la

! terminación del contrato, obligará en ia escritura sus bienes 
¡ y  rentas de todas clases.40. Los, casos no previstos en las anteriores condiciones, y  

los incidentes á que pueda dar origen la celebración y ourn- I plim iento de la presente subasta, se resolverán con arreglo á a las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 45 de Setiembre del mismo año, que se consideran como parte integrante del presente pliego; debiendo los 
licitfrdores tener entendido que los de proposición que presen
ten para tomar parte en la subasta serán desechados si no se 
ajustan con exactitud al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del pliego de condiciones inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m , fecha   paracontratar en pública subasta la impresión y encuadernación de la Estadística industrial y de comercio del año económico 

próximo pasado, se compromete á ejecutar todo lo que en él se 
contiene, por la santidad d e (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
Las Estadísticas de años anteriores y las m uestras del pa

pel en que deberá hacerse ia impresión estarán de manifiesto 
hasta la hora de la subasta en el Negociado correspondiente de 
la Dirección general.Madrid 4.° de Octubre de 4879.^F ederico  Hoppe.—Apro- 
bado.=ORovio.

j D e p a r ta m e n to  d e  l i q u i d a c i ó n
I d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
| negociado 8.®
| Relación de los créditos que por el concepto de haberes de todas 
| clases hasta 1828, procedentes de Casa Real, han sido caduca

dos por acuerdo de ¡a Junta de la Deuda pública en sesión  de 42 del actual por haber incurrido en las prescripciones de las leyes de 49 de Julio de 4869 y  21 del mismo mes de 4876; cuya relación se inserta  en la G a c e t a , con expresión del 
acreedor primitivo, procedencia del crédito y  su importe , en donde aparece cantidad, d los efectos prevenidos en las dispo siciones vigentes.

Número 620 del expediente.— D. Juan López, ayuda de oficio de la cerería; 4.48o rs. vn. 90 cénts.
Núm. 3.600 del id.—D. Antonio Gómez, por un crédito de la Tesorería de la Reai Gasa; 338.000 rs. vn.
Núm. 402 del id.—D. Matías Am ias, mancebo de muías; no fija cantidad.
Núm. 484 del id.—D. Eugenio Mercedes, delantero de co ches de S. M.; 4.220 rs. vn.
Núm. 631 del id.—D. Antonio Luzon, palafrenero de las  Reales Caballerizas; no fija cantidad.
Núm. 682 del id.—Doña Rosa Lozano, dueña de una boleta del palafrenero D. Juan Ignacio Moreno; 230 rs. vn.
Núm. 970 del id.—D. Tomás Béjar, mancebo del cuartel cíe napolitanos; 9.725 rs. vn.
Núm. 52 del id.—D. Manuel Martinez, palafrenero; 6.545 reales vellón.
Núm. 4.048 del id.—Los abastecedores de vinos de A ran- juez; no fija cantidad.
Núm. 2.284 del id.—D. Juan González López, por sus su eldos devengados, 6.555 rs. vn. 89 cénts.
Núm. 206 del id.—D. José Fornells, Arquitecto de los Sitios  Reales; 42.000 rs. vn.
Núm. 248 del id.—E). Ventura Alonso, por sum inistros de carruajes; 4.624 rs. vn.
Núm. 826 del id.—D. José Balduque, dueño de una certificación de Deuda sin interés; 8.273 rs. vn. 54 cénts.
Núm. 855 del id.—Sra. Condesa de Fuentenueva, dueña por endoso de varios créditos; 1.284 rs. vn.
Núm. 4.690 del id.—D. Juan Melendez, empleado de la F á

brica de cristales; 2.800 rs. vn.Núm. 89 del id .—D. Vicente Baguer, un crédito por aloja
m ientos; 12.400 rs. vn.

Núm. 2.059 del id.—D. Telesforo de Mandre, escultor; 7.221 reales 42 cénts.
Núm. 439 del id.—D. José Collao, lacayo de la Real Caballeriza; no fija cantidad.
Núm. 308 d e lid .—D. Manuel Felipe Albaren, tronquista; no fija cantidad.
Núm. 516 delid .—D. Manuel Sierra, portero de Caballerizas; no fíj-t cantidad.
Núm 2.799 del id.—D. Julián Yepes, portero de la Intendencia; 48.413 rs. vn, 86 cénts.Núm. 910 del id.—D. Tomás Villachica, un crédito por alojam ientos; 7.564 rs. vn.Núm. 1.337 del id.-—D. José Martinez, empleado en Caballerizas; 3.237 rs. vn.
Núm. 4.338 del id.—Doña M¿*.ría Rosalía, viuda de Alvar en, por sus atrasos; 310 rs. vn.Núm. 2.203 del id.—D. José de Lúeas Gil y Hermanos, por 

sus atrasos; no fija cantidad.Núm. 647 del id.— D. Pedro Mendez, mancebo de caballos; 
627 rs. vn.Núm. 52 del id.—D. Miguel del Valle, dueño de varios cré
ditos; 6.694 rs. vn. 39 cénts.Núm. 249 del id.— D. Rafael Manrique, un crédito de su  
propiedad; 25.059 rs. vn.Núm. 335 del id.— D. Juan de Dios L erena, pensionista de 
la  Real Casa; 4.360 rs. vn.Núm. 2.633 del id.—Doña Ramona Gaviraii, dueña de va
rios créditos; 43.608 rs. vn. 77 cénts.Núm. 4.797 del id.—D. Pedro Joaquin del Valle, dueño por 
endoso de varios créditos: 69.499 rs. vn.Núm. 403 del id.—D. Cipriano Blasón , palafrenero; 5.475 reales vellón.Núm. 1.721 del id.—D. Juan Antonio Moreno, por sus atra
sos; 4.570 rs. vn.Núm. 4.354 del id.—D. Francisco Ruera, palafrenero; 4.406 reales vellón.

Núm. 580 del id.—Perjuicios causados á varios pueblos de la provincia de Segovia, Navas de Riofrío; no fija cantidad.Madrid 30 de Setiembre de 4879.=E1 Jefe del Departamento, 
Faustino H ernando— VA B .°=E 1 Director general, Arenillas.

negociado 9.®
Segunda relación de los créditos procedentes de imposiciones al 3 por  400 en la Caja de consolidación, con especificación del número del expediente en el Negociado y persona que le ha promovido, acreedor primitivo é importe del crédito, que han 

sido caducados por acuerdo de la Junta de 45 de Ju'io de 4879, como comprendidos en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio 
de 4876, cuya relación se inserta conforme á lo dispuesto en la ley de 49 de Julio de 4869; debiéndose advertir que en las 
cantidades importe del crédito no figuran ¡os intereses cor
respondientes , que también se han caducado.

Número 490 del expediente de 4852, promovido por D. Manuel María Aragón, apoderado de Doña Ménica Cuadrado, curadora de D. Diego de Cueto Barrientes. Acreedor* primitivo: vínculo de Gregorio de Cueto Serrano en Osuna; 49.307 reales 
26 cénts.Núm. 442 del id. de id,, promovido por D. Manuel M ana de 
Villar, apoderado de D. Bonifacio Paz. Acreedor prim itivo: pia memoria en la parroquial de San Julián de Salam anca por 
Cristóbal de Paz y Josefa Jaque; 69.704 rs.Núm. 443 del id. de id., promovido por D. José María B u e-  navida, apoderado de-D. Francisco Rodríguez. Acreedor p r i
mitivo: capellanía que fundó D. Vicente V illalva en el altar  
de Santiago de la Catedral de Avila; 55.000 rs.Núm. 503 del id. de id., promovido por D. Martin, de Ur- 
rengoeehea, apoderado del cabildo de Tudela. Acreedor prim itivo: cabildo de la Catedral de Tudela; 44.494 rs. 42 cénts.

Núm. 518 del id. de id., promovido por D, Francisco R uis  
Parrella. Acreedor primitivo: capellanía en la parroquial de 
Santa  Agufda de Búrgos, de Beatriz de Pereda; 25.000 rs.Núm. 553 del id. de id., promovido por D. Domingo García 
Pelaye, apoderado del Párroco de Cilla. Acreedor primitivo: 
memoria de San Francisco Javier de San Cristóbal del Hos
pital, obra pia de la caridad, cofradía de Nuestra Señora de 
la Concepción y de la Virgen de la Soledad, todas en dicho 
pueblo de Cilla; 38.870 rs. 50 cénts.Núm. 573 del id. de id., promovido por D. Eustaquio So
ria no, apoderado de D. Antonio R ivas. Acreedor primitivo;
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Santuario  de Nuestra Señora de Belvís en la villa- de la P ar
rilla; 19.744 rs. 78 cénts.

Núm.. 580 del id. de id., promovido por D, Vicente Tomillo, 
apoderado fie la cofradía. Acreedor primitivo! cofradía, de 
N uestra Señora del Rosario en la villa de Yiiiabrágima; 4.930 
reales

Núm. 585 del id. de id., promovido por D. Antonio F reart, 
apoderado del convento de religiosas de la  Encarnación de la 
.ciudad, de Burgos, al que pertenece el crédito; 9.000 rs.

Núm. 609 del id. de id.., promovido por D. Tibureio Martin, 
apoderado del Mayordomo. Acreedor primitivo: fábrica de la 
iglesia de Santa María Magdalena de Toledo; 4400 rs.

Núm. 610 del id. de id., promovido por Ü. Tibureio Martin, 
apoderado del poseedor. Acreedor primitivo: capellanías de 
misas fondadas por María Fernandez, la patrona, en Manasal- 
bas, Toledo; 1.400 rs.

Núm. 611 del id. de id., promovido por D. Tibureio M artin, 
apoderado del Mayordomo. Acreedor primitivo: fabrica de la 
iglesia de Santa Leocadia de Toledo; 7.170 rs.

Núm. 612 del id. de id., promovido por D. Tibureio M artin, 
por sí. Acreedor primitivo: capellanías fundadas en Torrijos 
por D. Isidro Sánchez; 109.998 rs. £3 cénts.

Núm. 61o deL id. de id., promovido por D. Francisco Luis 
Parrelli), por si. Acreedor primitivo: vínculo fundado por Don 
Fernando Cerfate en Sanlúc&r; 11.585 rs.

Núm. 617 del id. de id., promovido por D. Domingo García 
Pelayo, Apoderado del Párroco de Fuensalida. Acreedor prim i
tivo: memorias en ja parroquia de Fuen salid a por Juana 
Gómez, Marina González, Pedro Alonso, Miguel Redondo, 
Marina Gómez, Luis Perez, Alonso Hernández, María García 
y  Pablo Romo; 68.820 rs. 99 cénts.

Núm. 621 del id. de id., promovido por D. Garios Oalzadilla, 
por sí. Acreedor primitivo: capellanía de Margarita de Vera y 
agregación de Rodrigo Logman en Santa Cruz de Teneri
fe; 17.277 rs. 75 cénts.

Núm. 080 del id. do id., promovido por D. Francisco Aré- 
val o, por sí. Acreedor primitivo: mayorazgo ue Luisa' ligarte en 
Torrelobaton; 1.100 rs.

Núm. 683 del id. de id., promovido por D. Miguel Aroca, en 
■representación d e les  inténsanos. A erador primitivo: cape
llanía ds Matías GoozfiLz Melado en Córdoba; 62 863 rs.

Núm. G84 del id, de id., promovido por D. Miguel Aroca, en 
representación de los interesa Jos. Acreedor prim itivo: cape
llanía de Melchor Velasen y Cantillo cu la parroquia de R am 
bla; 7.030 rs.

Núm. 685 del id. de id., promovido por D. Miguel Aroca, en 
representación délos interesados. Acreedor primitivo: capella
nía de Antonio Blas de ia Huerta é Inés Gómez en la parro
quia de Fernan-Nuñez; 10,358 rs. 58 cénts.

Núm. 686 dei id. de id., promovido por D. Juan Vicente Car
rasco, en concepto de poseedor. Acreedor primitivo: memoria 
de Juan y Luisa Carra seo en Colmenar de Oreja; 2 017 rs.

Núm. 662 del id. de id., promovido por D. Joaquín del Corro, 
apoderado de D. Antonio Sánchez Flores, Mayordomo de la 
fábrica de la parroquial de San Vicente de Sevilla. Acreedor 
•primitivo: capellanía de Doña Mariana de la Concha; 27.522 rs.

Núm. 693 del id. id., promovido por D. Joaquín del Corro, 
apoderado de D. Antonio Sánchez Flores, Mayordomo de la 
fábrica de la parroquial de San vicente de Sevilla. Acreedor 
primitivo: c.ipeí lanía Je Doña María Ana de Mendoza; 7.700 rs.

N ao . 691 del id. ríe id., promovido por D. Joaquín del Cor
ro, apoderado do D. Antonio Sánchez Flores, Mayordomo de 
Ja f ̂ Piica ule In parroquial de San Vicente de Se vi bu. Acreedor 
priiinL v*n: rap II.¿ni 4 u u Dea * A Lie Escobar; 84.166 rs.

Nurn, 6 9 8 del id. «fe id., pro muy ido por D. Joaquín del 
Corro, -ipodera«lo de D. AtiP unió Sí ucnnz Florps, Mayordomo 
de h  ¡alineo »ú 1 t p muquid! d Sr 1 Vita ate d S viIIa Acree
dor piujoif vr: en pM lanía il C atalina Rodríguez; 68.144 rs

MmIhiI 8 d *L11111"p di 187*1 ~-Fí Jefe del Departamento, 
F f l i i ' l ’ ,111 IIilitjiIIjiJim =rV.D B,"~*.El Uii’ic to r  general, Arenillas.

Junta de Pensiones civiles,
lífliiirin 1 iV fun ib c 'nnti’ín u ? rfi ¿Tu'ivfr a  ptisivnv h¡ rhfts por  r*ia 

Jiuiiit dtícfíi^e fu tfipín l\i q u i n e r m  <Li mes de A¡joslo ultimo,

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Francisco Hernando Vílíaamíl, clasificado en concepto 
de cesante con ni haber ai¡ual de L0UH pesetas, m itad  del suelao 
do 2.UUQ que íe sirve He regulador, y par reun ir  25 años, 2 me <* 
ses y 11 días de servicios, Extracto" de los mismos: mozo de 
oficio de la Contaduría  de Rentas fip Pontevedra, un año y 6 
meses; portero de la Administración de Rentas de la m ism a  
provn  ii'i* i] j  uno y  un rúes; dependiente de la R onda  de Visita 
de los ügírelies de puertas  de Pontevedra 8 años y 4 meses; 
Fiel do la Contribución de Consumos de la misma provincia 2 
años y Si d h f ;  Oficial tercero cua rto de la Administración de 
Propiedad'15* y Derecho^ deí E s ta jo  dn Pontevedra 5 años, 11 
mcíi;s y 24 riuis; V is te  4 oí* de los derechos de consumos de 
dicha capital un año y 5 días; Oficial de cu ar ta  clase de Ha
cienda pública, con destino á la Contaduría de Pontevedra, 6 
meses y 2o dias; Olí Val de cu a r ta  clase de la Administración 
de Hacienda pública de la repetida provincia 4 años, 7 meses 
y 29 dias.

D. José Marino de Lobera, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del suel
do de 2.000^ que le sirve de regulador, y por reunir 23 años, 
5 meses y 13 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 6 años, 4 meses y 3 dias; Celador del Cuerpo de Se
guridad pública del distrito de Carballo un año, 2 meses y 18 
dias; en igual destino en Santa María de Orfcigueirc¿ 3 meses 
y 24 dias; Salvaguardia y Celador en el misino distrito un año, 
10 m eses y 19 días; Escriuiente segundo de la oficina de Obras 
públicas de la provincia de Ja Coruña 9 meses; Comisionado- 
Recaudador d d  po/m z/o de San Mauro 8 meses y 17 dias; con 
igual cargo en el do la Lata 11 meses y 13 d iasf A dm inistra
dor del mismo porVzgo y de los de Milíadoiro, Meicsnde, Mo- 
llid y San José o añ(;q 2 y 6 días; Ayuda ote de labores
de la Fábrica de Tabucos de la Coruña 2 años, 3 meses y 10 
dias, y Deposita rio-Pogudcr de h  misma Fábrica G ciñes, 10 
meses y 20 dias.

D. Cristóbal Rodríguez Sanche 3, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.250 pesetas, «litad del suehto 
de 2.500 que le sirve de regulador, y  por reun ir  23 años.  6 m e
ses y Iludías de servicios. E x t e  fio de los mis mus: en el Cuerpo 
do Carabineros 11 meses y I I  d h s ;  A gente-investiga el.»r de la 
Contribución del  Subsidio ne la pnjvnieR de Ajinen ¿ un u 111 q 
10 meses y 14 días; A uxfiL r  fie la A /m ínú-traeíen de C ontr i
buciones directas ce jo, o te in a  provincia 0 üi ns  3 1 n ú e s  y l i 
dias; In te rven to r  de h s mi.jes drl distrito de Cari" ge o a 9 uíioo 
8 meses y 8 días; t e sp /c /o f  especial de las roí 11 as ríe A dra  8 
meses y 4 dias; A y údam e de la éMulHa am bulan te  del fe r ro 
carr i l  del Mediterráneo /  A v a lan te  ;j*giinrl,> «le a  umbid  m to  
de  Correos cío Val enría a IJ i r e j k m s  pvr nomb/* iitvmto <!" 
Dirección general t e ! ramo. no w. Je r,b man e 'tos servicios; 
A y udan te  prim ero de Oomcoa de Ir* anibumiite del Mediterrá
neo en v ir tud  de órden dei Regante del Reino 7 meses; 
A y u d an te  segundo de Cúrreos por nom bram iento  de la Direc

ción, tampoco se le abona este servicio, y Oficial de tercera 
clase de Hacienda publica, con destino á servir en la Comisión 
especial de Minas del distrito de Cartagena, 3 años, 5 meses y 
20 días.

D. Juan Manuel González Manganas, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas,'"cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.000 que íe sirve de regulador, y por re 
unir 47 años, 2 meses y 22 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la prim itiva Jun ta de Pen
siones civiles con fecha 47 de Diciembre de 4873 le fueron re
conocidos como cesante 37 años, 5 meses y 13 dias; Oficial de 
tercera clase de la Sección adm inistrativa de la A dm inistra
ción económica de Zamora 2 años, 3 meses y 7 dias; Oficial de 
segunda clase de ia Sección adm inistrativa de la A dm inistra
ción económica de Santander 2 años, 4 meses y 47 dias; y se 
le abonan por el doble tiempo de campaña 5 años, un mes y 15 
dias.

D. Dionisio Cenzano y Baimaseda, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas 
partes dei sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por r e 
unir 38 años, 7 meses y 46 dias de servicios. Extracto de ios 
mismos: Miliciano Nacional movilizad,) 3 meses y 42 días; Es
cribiente del Gobierno político cío Zaragoza, no se le abona 
este servicio; Agregado al Archivo del Ministerio de Estado 9 
meses, y Escribiente y Oficial del mismo Departamento m i
nisterial 37 años, 7 meses y 4 dias.

D. Luis María Aicayaga, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 37 años, 
8 meses y 24 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por esta Jum a con fecha 43 de Julio de 4878 
le fueron reconocidos como cesante 32 años, 2 meses y 22 días; 
Oficial de segunda clase de la Sección de Propiedades y Dere 
chos dei Estado de la Coruña un año, 7 meses y 4 dias; Jefe 
del Negociado da Propiedades y Derechos del Estado de Ovie
do 3 años y 8 dias, y se le abonan por la mitad del tiempo que 
permaneció en situación de cesante por reform a 10 meses y  
17 dias.

D. Miguel Miñambres y Furió, clasificado en concepto de 
jubilado ccn el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas p a r
tes del sueldo de 3.000 que-le sirve de regulador, y por reun ir 
27 años, 3 meses y 24 dLas de servicios. Extracto de los m is
mos: Meritorio cié la Dirección general del Tesoro 41 meses y 
10 días; Meritorio, Escribiente cuarto y Aspirante á Oficial de 
la Jun ta  de Clases pasivas 13 años y 6 meses; Oficial de ia 
clase de quintos y d.e la de cuartos de ia Secretaría dei Minis 
terio de Hacienda 2 años y 2 meses; Oficial de cuarta ciase de 
la Dirección general de la Deuda, Sección de Clases pasivas, 
4 meses, y Oficial-de la clase de cuartos, de i a de terceros y 
segundos de la Dirección general dei Tesoro público 40 años, 
4 meses y 44 dias.

D. Tomas Perez y Billete, rehabilitado en el goce del h a 
ber pasivo de 625 pesetas anuales, que en concepto de cesante 
le fué asignado por la prim itiva Jun ta  de Pensiones civiles en 
sesión de 3 de Marzo de 1875, y por reunir 49 años, 5 meses y 
23 di as que le fueron reconocidos en la misma sesión.

D. Quintín Romero y Tena, rehabilitado en el goce del h a 
ber pasivo de 750 pesetas anuales, que en concepto de cesante 
le fué asignado por ia prim itiva Jun ta de Pensiones civiles en 
sesión de lo  de Enero de 4876. Se le reconocen 21 años, 11 me 
ses y 15 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
de 10 de Marzo de 1877 le fueron reconocidos por la Junta de 
la Deuda pública 20 años, 6 meses y 10 dias, y Oficial de l i 
bros Interventor de los derechos de consumos de Granada un 
año, 5 meses y 5 ,dias.

D. Fernando Bravo Villasante, clasificado en concepto de 
cesante con el ha be • anual de 2.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 5.000 que le sirve de reguiador, y por reunir 33 años, un 
mes y 4 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de prim era instancia de 
Clases pasivas con feche 27 de Julio de 1872 le fueron reco
nocidos 29 años, 6 meses y 23 dias; Adm inistrador de Ja Adua
na de Almazarrón un año, 2 meses y 26 días; Jefa de Nego
ciado de segunda clase de la Dirección general de Contribucio
nes, 10 meses y 19 días; Jefe déla  Administración económica de la provincia de Toledo 4 meses y 26 dias; con el mismo 
destino en Ciudad-Real 9 meses y 20 dias, y Jefe de Negociado 
de segunda cíase, en comisión, del de Propiedades y Derechos 
del Estado de la Administración económica de Madrid 2 meses 
y 10 dias,

D. Joaquín Botija de la Iglesia, clasificado en concepto de 
jubilado con el habar anual úú 3.600 peseta?, tres quintas p a r
tes del sueldo de 6.0QQ que le sirve de regulador, y por reunir 
32 años y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: P ro 
motor fiscal dei Burgo de Osma y de Salamanca 20 años, 6 me
ses y 17 dias; Abogado fiscal ¿e la Audiencia de Zaragoza 3 
años, 6 meses y 8 días; y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. Antonio María Quintano y  Fernandez, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 2.700 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regmador, y 
por reunir 27 años, 5 meses y 12 dias de servicios. E xtracto de 
los mismos; Prom otor fiscal de entrada de Vifiam artin de 
Valdeorras y de Villadiego 14 años, 2 meses y 20 dias; Juez 
de primera instancia, de entrada, de Olmedo, de Tarancon y 
de Don Benito 2 años, 10 meses y 17 días; Juez de prim era 
instancia de ascenso de Guadix, de Ponferrada y da Ale&raz,
2 años, 4 meses y 5 dias, y se le abonan por razón de carpera 
8 años.

D. Jacobo Perez Irujo, clasificado en concepto de jubilado 
con ei haber anual de 5.100 p á s e t e t r e s  qu in ta s  partes del 
sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 34 años,
3 meses y 9 dias de servicios. Extracto de ios in ismos; Juez de 
prim era instancia de Mor& de Ruhielos, de MontAiban, de No- 
ya, de Aícira, de T ále la  y de Hdeiva 18 años, 11 meses y un 
día; Magistrado de la Audiencia de la Coruña 4 añ os, 4 meses  
y 8 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.»

D. Francisco Muñoz y Plaza, clasificado en concepto de ju 
bilado con e! haber anual de 2.700 pesetas, tres qu in tas  partes 
dei sueldo de 4.500 que le sirva de regulad rr, y pv>r re  unir 34 
años, 8 rao*as y 5 días de servicios. Extracto da los mism os: 
en sesión edabraca por el suprimido Tribunal de prfimera 
instancia da CUses pasivas con fecha 23 de Mayo de 181/9 le 
fueron reconocidos como e s mte 22 años, 10 meses y 21 d ias; 
Juez de prim era instancia da Falset, do Guéllar, de Béjar y de 
Arévalo 3 años, 9 meses y 14 dias, y se le abonan por razón de  
carrera 8 años.

D, JosA Bajolííi y Grassa, clasificado en concepto de jub ila
rlo con el habrr anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas partes 
del une''do de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 36 
arios, 5 meses y 9 días de servicios. Extracto de Jos mismos; 
en  sesión celebrada por esta Junta con fecha 16 de Julio ú l t i 
mo le fueron reconocidos 28 años, 5 meses y 9 días y se le 
abonan 8 años por los servicios militares que prestó y no se le 
computaron en su prim itiva clasificación porque no estaban 
debidamente justificados.

Ib Miguel Sánchez Carrasco, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual do 2,500 pesetas, .mitad del sueldo

de 6.000 que le sirva de regulador, y por reunir 30 un js y 3
días de servicios. Extracto de los mismos: en  sesión e lebrada 
por la prim itiva Junta de Pensiones civiles con lecha 28 de 
Julio de 4873 le fueron reconocidos 26 años. 9 meses y 7 días; 
Secretario del Gobierno civil de la provincia de Búrgos un 
año y 7 meses, y con el mismo empleo en Granada un año, 7 
meses y 26 días.

D. Ensebio Rocandio y Martínez, clasificado en concepto de 
cesant» con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo 
de 1.500 que le sirve ue regulador, y por reunir 27 anos, 5 me
ses y 20 días dé servicios. Extracto de ios mismos: mozo orde
nanza de ia Administración de Correos de Logroño, no se le 
abona este servicio por no estar debidamente justificado; m o
zo de oficio de la Estafeta de Astorga 43 años, 2 meses y 20 
dias; Adm inistrador de la Estafeta de Padrón un año, 8 meses 
y 28 d ía s  Meritorio de la Administración de Correos de León
5 año., 7 meses y 49 dias; A dm inistrador de Correos de A s- 
torga 6 rne&vs y 42 dias; Administrador de la Estafeta am bu
lante dei ftaro-carril de ísaoel. IT 5 meses y 28 dias; A dm inis
trador en comisión de la Estafeta de Avilés 2 años, un mes- 
y 23 dias* Meritorio de la Administración principal de Correos 
de León; Ad ministrador de i a Estafeta de S&hagun, y Ayu
dante de la Estafeta de Vailadoliü á Brañuelas, no se. le abo
nan estos servicios con arreglo al decreto-ley de 22 de Octu
bre de 1868; Administrador de la Estafeta de Astorga 3 años, 
8 meses y 10 dias.

D. Bartolomé Mariano Bauza, clasificado en concepto de 
jubilado del destino de A uxiliar del Ministerio de P  Gober
nación con el haber anual de 750 pesetas, tres quintas partos del 
sueldo de 1.250 que le sirve de regulador, y por reunir 29 años, 
7 meses y iÜ dias de servicios que en situación de cesante le 
fueron reconocidos por la extinguida Jun ta  de Pensiones civi
les en 12 de Abril de 4876.

D. Juan Manuel Martínez Mariño, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.500 que he sirve de regalador, y por reunir 
29 años, 3 meses y 4 dias de servicios. Extracto de'los mismos: 
Sustituto de la Cátedra de Geografía de la Universidad de 
Oviedo y Bibliotecario interino de la misma Universidad, no 
se le abonan estos servicios; Bibliotecario primero de : 1 refe
rida Universidad 11 años, 10 meses y 40 dias; Ayudante déci- 
mosfixtü de segundo grado del Cuerpo de Bibliotecarios 5 años, 
11 meses y 26 días; Ayudante sétimo de primer grado dei mis
mo Cuerpo 11 años, 4 meses y 28 dias.

D. Tomás Vázquez y Enriquez, clasificado en juicio de. re
visión y como cesante con el haber anual de 4.000 pésetas, 
mitad del sueldo ds 2.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 27 años, 44 meses y 29 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Miliciano Nacional movilizado 12 dias; Agregado a u 
xiliar para los trabajos de ia Sección .interventora de Contabi
lidad del Gobierno .político de Orense 6 años, 10 meses y 2 dias; 
Auxiliar de la  Comisión de examen de cuentas y demás tra 
bajos de contabilidad de la provincia de. Orense un año, 7 me
ses y 5 dias; Oficial segundo de dicho Gobierno político 2 años, 
3 meses y 26 diss; Interventor de ios ramos de Fomento de la 
citada provincia 2 años, 2 meses y 22 días; Oficial de Sección 
de Fomento del Gobierno de la provincia de Segovia un. año,
6 meses y 16 dias; en igual destino en la Coruña y en Lugo 12: 
años, 4 meses y 15 días; Oficial de la clase de primeros de Sec-‘ 
ciones de Fomento con destino á la de Pontevedra 6 mases y 
29 días, y Jefe de la clase de segundos de Secciones de'Fom en
to con destino á las de Córdoba y Ja Coruña 5 meses y 22 dias.

D. Felipe Perez Segur®, clasificado en concepto d¿ cesante 
con ei habex* anual de 1.250 pesetas, m itad del sueldo de 2.500 
que le sirve de regulador, y por reunir 21 años, 2 meses y 40 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por la prim itiva Jun ta de Pensiones civiles cori fecha 16 de 
Agosto de 1873 le fueron reconocidos 19 años, un mes y un 
dia: Comisario de prim era cíase de ferro-carriles 4 meses y 12 
dias, y Oficial de la clase de segundos de Secciones de Fomen
to con destino á la de Santander un año, 8 meses y 27 días.

D. Luis Escobado y Soeiats, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas partes 
dei sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por rzmvr  27 
años, 2 meses y 12 dias de servicios. Extracto dedos mí ¿.oíos: 
Oficial segundo de la Administración de Contribuciones direc
tas de Canarias un añp y 2 meses; Oficial octavo de igual Admi
nistración de Cádiz un mes y 18 dias; Oficial segundo primero 
del Gobierno de Pontevedra 7 meses y 16 dias; en igual desti
no en Almería 5 meses y un dia; Oficial segundo m  comi
sión de la Sección destinada en el Gobierno de ia provincia de 
Orense á los trabajos del Consejo provincial un año, 8 meses 
y 4 días; Secretario de la Jun ta provisional de Sanidad de la 
Coruña 11 meses y 2 dias; Oficial de ios Gobiernos de Jas pro
vincias de Badajoz y Sevilla 2 años, 4 meses y 14 dias; - Oficial 
de Secciones de Fomento 3 años, 9 meses y 43 dias; Oficial 
quinto segundo de la Administración principal de Hacienda 
de la provincia da Madrid 7 mases y 8 dias; Oficial primero, 
Interventor dé la Administración principal de Hacienda pú
blica de Cao arias un año, 6 meses y 5 dias; Oficial primero de 
la Aduana de Bilbao 3 años, 8 meses y 46 dias; Oficial segun
do de la Aduana de Santander 6 años, 8.meses y 21 días; Ofi
cial primero de la.m ism a un año y 5 dias, y con igual empleo 
en la de Bilbao 2 años, 6 meses y 9 dias.

D. Juan Bodega y Cerezo, clasificado en concepto de cesan
te con el haber anual de 1.250 pesetas, m itad del sueldo de 
2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 23 años, 9 meses 
y 29 dias de servicios. Extracto úo los mismos: Ugier de Sale
ta de la Real Casa 15 años, 6 meses y 11 dias, y Ugier de Cá
m ara 8 años, 8 meses y 18 días.

D. Manuel Perez Gutiérrez, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo, ni como cesante, ni como jubilado, 
por ser su base de carrera posterior á la publicación ce ia ley 
de Presupuestos de 23 de Mayo de 1845, y por jqq reunir sufi
ciente tiempo de servicio.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.
D. Ambrosio Mariano Escobar y López, clasificado en con

cepto de cesante con el haber anual de 7.500 pesetas, mitad 
del sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, y por reunir 27 
años, 4 meses y 18 dias-de servicios. Extracto de ios mismos: 
en el Ejército 6 años y 8 dias; Oficial segundo de la  Adminis
tración de Correos de la Coruña 7 meses y 28 dias; Oficial de 
la Secretaría de la Jun ta consultiva de policía urbana 6 m e
ses y 27 días; Oficial del Gobierno civil de CastSUon 2 años 
y 7 meses; Oficial tercero del Gobierno de Teruel 9 meses y 5 
dias; Oficia! segundo de segunda cíase del Gobüruo superior 
civil de F ilipinas 3 años y 6 meses; Secretario del Gobierno 
de las Islas Vísayas 2 años y 43 días; Agregado á la Subsecre
ta ría  del Ministerio de U ltram ar 7 meses y 9 dias; Jefe de Ne
gociado de segunda clase, Contador de U  A dm in istraren  de 
B oterías dr la isla de Cuba 2 años, 4 meses y 24 dias; Jefe de 
Negociado de segunda clase, con destino á la Contaduría cen
tra l  do dicha isla, un mes  y 27 dias; con igual empleo en  la 
Ordenación general de Pagos de. Ia misma isla 5 meses y 27 
días; Jefe de Negociada de.prim era clase de la Administración 
central det Propiedades del Estado y bienes embargados de 
Cuba 22 días; con licencia en Ja Península 4 meses; Jefe de
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Negociado de prim era clase de la referida Adm inistración 
central de Propiedades 6 meses y 24 dias; Jefe de A dm inistra
ción de tercera clase, Interventor de la O rdenae:m  central de 
Pagos de la Isla de Cuba un año, 3 meses y 5 dias; Director de 
la Casa de Beneficencia y Maternidad de la Habana 5 años, 4 
meses y 12 nías.

D. Manuel de Yandiola y Oavere, Contador de la Aduana 
de Manila, clasificado en concepto do jubilado con el haber 
anual de 6.690 pesetas, tres quintas parles del sueldo de 11.000 
que le sirve de regulador, y por rem ar 26 años, 4 meses y 3 días 
de servicios que en situación de cesante le fueron reconocidos 
por la prim itiva Jun ta de Pensiones civiles en sesión de 26 de 
Junio de 1875.

ü. Agustín Vázquez y Velazquez, clasificado en concepto 
de j u b i l a d o  con el haber anual de 1.600 pesetas, tres quintas 
panes del sueldo de 2.600 que le sirve de regulador, y por 
reunir 34 años, 7 meses y 12 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: m arinero, carabinero, cabo y aventajado del R es
guardo marítimo y terrestre de Puerto-R ico 24 años, un mes 
y 26 días; Teniente de segunda clase de Carabineros 2 años, 
3 mí s: s y un día; Celador segundo de Aduanas de P uerto- 
Rico 6 años, 4 meses y 8 dias, y Oficial quinto y cuarto, Cela
dor segundo y primero de dicho Resguardo un año, 10 meses 
y 7 dias.

Victoriano Bago é Isabel, m arinero que fué del Resguardo 
m arítim o de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute dei retiro de 88 pesetas y 80 céntimos anuales, 
quinta parte de las 444 pesetas seña lacias á su citada plaza de 
marinero, y por reunir 17 años y 9 dias de servicios efectivos.

MONTE-PIO DE LA. PENÍNSULA.

Doña Cármen P itilla y García, viuda de D. Augusto López 
Bertodano, Oficial de la clase de cuartos de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 600 pesetas anuales.

Doña Ramona Gutiérrez, huérfana de D. Manuel, S uperin
tendente que fué de la Casa de Moneda de Madrid. Se le de
clara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pío de ofi
cinas de 1.760 pesetas anuales que disfrutaba en eom partici- 
pacion con su herm ana Doña Josefa.

Doña S'lveria Oataiá y Alonso, huérfana de D. Francisco, 
segundo Jefe de Carabineros que fué de Málaga. Se ie declara 
con destino á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 
1.125 pesetas anuales que disfrutaba con su herm ana Doña 
Hortensia.

Doña Robusiiana González Salvador, viuda de D. Domingo 
L arrad , Promotor ñscal que fue de término del Juzgado de 
prim era instancia de Huesca. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 760 pesetas anuales.

U. Manuel Linares de las lleras, huérfano de D. Cayetano, 
Oficial que fue de la Administración Central de Correos. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María 
Jesús de las Heras en el goce de la pensión del Monte-pio de 
Correos de 560 pesetas anuales.

Doña María Ignacia y Doña Catalina Seguí y Vauréll, huér
fanas de D. Nicolás, Interventor que fue de los derechos de 
puertas de las Baleares. Se les deaiara con derecho á la pen
sión del Moaie-pio de oficinas.de 31250 pesetas anuales.

Doña Josefa Moda y Milla, viuda de D. Miguel Gigante, 
Oficial de libros Interventor que fué de los derechos de con
sumos de Tarragona. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monta-pió de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Concepción. Siñigo, viuda de D. Manuel Lócela y Ro
dríguez, Catedrático que fué de la Facultad de Medicina de la 
Universidad literaria de Sevilla. Se le declara con derecho á 
la pensión dei Monte-pio de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Adela Gulloa é Iglesias, viuda de D. Emilio García, 
Promotor fiscal que fué del Juzgado de prim era instancia de 
L ugu Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pío’de 
oficinas de 823 pesetas anuales.

Doña. Rica Ge los Remedios Caballero, viuda de D. Jesús 
María Almoina, Magistrado que fué de la Audiencia de esta 
Corte. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio d@ 
Ministerios de 4.250 pesetas anuales.

Doña Pelegrina Ruz de Dugouz, de estado viuda, hija n a 
tu ral de D. R&fael, Oficial cuarto que fué de Hacienda púb li
ca. Pe le dfclara con derecho á la  pensión vitalicia del Tesoro 
de 500 peset&s anuales.

Düúb, Francisca Lartiga y L&sala, huérfana de D. A lejan
dro, Oficial tercero que fue del Gobierno político de Zaragoza. 
Sa le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 337 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña María de los Dolores Vargas, huérfana de D. Rafael, 
Jefe adm inistrativo y mercantil que fué de ferro-carriles. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.250 
pesetas anuales.

Doña Juliana Algarra y Gavilá, de estado viuda, huérfana 
de D. Agustín, Administrador que fué de la Aduana fie Dénia. 
Se ie declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 625 pesetas anuales.

Doña Facunda Zuriarrain, viuda de D. Pedro Martin Cons
tan», A dm inistrador que fué de 3a Aduana de Santander. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del tesoro de 4.625 
pesetas anuales.

Don, P auiret y Prats, de estado viuda, huérfana de
D. Juan, 60 .» aidante que fué dei presidio de Barcelona. Se le 
declara cí n < íec-ho á la pensión vitalicia del Tesoro de 900 
pesetas anuales.

T\ ña P uulida de la Vega Ioclá.o, viuda de D. José Arteaga 
y huc * í v • e D. Benigno, Ministro que fué del Supremo T ri
b u n a’ o» í tu erra y Marina. Se ie declara sin derecho 4 la- pen
sión • crífi u - ’ -i 1 que solicita por no re unir las' condiciones que 
al < f e l- exigen las disposiciones vigentes en m ateria ¿o Cia
ses P-S'.V-S.

Don* Rufina Sánchez de las Matas, de estado viuda, y huér
fana de b. Nicolás, Médico-Director que fué de los baños de 
Archer;a. Se ie declara sin derecho á ia pensión del Monte
pío eca arreglo.ai a»*t. 21 de la .instrucción de 26 de Diciem
bre de 1831; careciendo asimismo de derecho á la del Tesoro 
por no tener el causante sueldo regulador ai efecto.

JDorU Dolores Ruiz de Azagra, viuda da D. Víctor Satué y 
Galochmo, Oficial primero jubilado que fue de Hacienda p ú 
blica. Be ie dectara sin derecho á la mejora de. pensión que 
solicita p< r iiu haber razón legal para acceder á su pretensión.

D>ñf Jesusa. Sánchez Val verde, huérfana de D. Francisco, 
Entivador que f¿ó ele las ruinas de Almadén. Se le declara sin 
derecho á, Ja pt nsjori por no reunir las condiciones que al efec
to exigen las disposiciones vigentes en la materia.

M O NTEPIO  DE ULTRAMAR.

Doña. María del Cármen Aeevedo y Valiedor, viuda de Don 
Victoriano García Pareoes, Magistrado que fué de Ja Atidien- 

frico. Se le declara con derecho á la pensión 
de 8.1 <0 poetas anuales.

Doña María de la Asunción González Anleo, viuda de Don 
francisco  Vafidés, Oficial tercero que fué de la Adm inistración 
de R eukü o Trinidad (isla de Cuba). Se le declara con dere
cho a íh pensión de 4,250 pesetas anuales.

Doña, Cármen Viilalonga y Vega, viuda de D. Francisco 
M&rch y Cerrera, Jefe que fué del Resguardo terrestre y ma -  
rítim o de- la isla de Puerto-Rico. S?, ie declara con derecho ¿ 
la pensión de 4.500 pesetas anuales.

Doña Rafaela Más y Guillen, viuda de D. Ramón Vega y 
Arocena, Oficial primero que fué de la Secretaría general del 
Gobierno de Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la pen 
sión de 875 pesetas anuales.

Doña Joaquina Eiroa, viuda de D. José María Bugallo, 
Oficial cuarto que fué de la Administración de Loterías de la 
isla de Cuba. Se le declara con derecho la pensión de 500 pe
setas anuales.

Doña Feliciana de León, viuda de D. Guillermo Hacker y 
Webb, Profesor de idioma inglés que fué en la Academia de 
Naútica del Tribunal de Comercio de las Islas Filipinas. Se le 
declara con derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Deña Angustias Figueras y Ustariz, huérfana de D. Manuel, 
Fiscal que fué de la Intendencia de Ejército de la isla de Cuba. 
Se le declara con derecho á la pensión de 4.582 pesetas 50 
céntimos anuales.

Doña Belen Estéban y Ayala, huérfana do D. José, Secreta
rio que fué del Gobierno superior civil de Cuba. Se le declara 
sin derecho ¿ la pensión que solícita con arreglo al art. 21 de 
la instrucción de 26 de Diciembre de 4834.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Macaría Ríos Marchancores, viuda de D. Vicente Pei- 
rats, Secretario que fué de la Dirección de Sanidad del Puerto 
de Burriana. S$ le declara con derecho á dos mesadas de su 
pervivencia al respecto de i .000 pesetas anuales que d isfru ta
ba el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Barrena, viuda de D. Juan A lvarezy R odrí
guez, Aspirante de segunda clase á Oficial del ramo de Correos. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de Í .000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Do la  María de la Consolación Paya, viuda de D. Juan Be- 
neyto, Oficial segundo que fué de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Ramona López Quiroga, viuda de D. Miguel Guerra 
Casal, vigilante que fué del Cuerpo de Orden público. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Catalina Artigas y Obrador, viuda de D. Gabriel 
Roig, peón caminero que fué. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia ai respecto de una peseta y 75 cén
timos diarios que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Rafael María de Luque y Fernandez, corista exclaustra
do del convento del Calvario de Osuna. Se le rehabilita en  
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 7o cén ti
mos de peseta.

D. Miguel Dionisio Peralta, corista exclaustrado del con
vento de Ciudad Real. Se le rahabiiita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. José Viilalva y Sabina, corista exclaustrado del convento 
de Santo Domingo de Osuna. Se le rehabilita en jmcio de r e 
visión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

Madrid 40 de Setiembre de 1879.—V.* B.#= E i  Presidente, 
Magalion.~=Eí Vocal Secretario, Agapito Gozado.

C om isión  esp e c ia l A ra n ce la r ia .
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS 

Á LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION  
DEL DERECHO DIFERENCIAL DB BANDERA ( i ) .

Nota aproximada de construcciones navales en Cataluña, in s 
critas en la provincia de Barcelona y su importe.

Importe
e n  p ese ta s . t o t a l e s .

De 4830 al 39.—Buques construi
dos, 362; en cada uno se ocupaban 
al ménos 20 hombres; cada jornal 
á 5 pesetas promedio; en 8 meses 
que duraba Ja construcción cada
uno, im portaba  ............... 8.688.000

De 4840 ai 49.—Idem 498; id.; id.; id . 4.752.000
De 4850 al 69.—Idem 331; id.; id.; id , 7.944.000
De 4860 ai 69.—Idem 441; id.; id.; id. 3.354.000

24.768.000
Los materiales de madera, m eta

les, etc., en el casco, arboladura, 
forro, etc., im portaba sobre dos 
tantos del m ontante de los jo r
n a le s .............................. ....................  49.536.000

74.304.000 74.304.000
El m aterial y jornales de velámen, 

járcia, maniobra, motonería, am ar
ras, servicio de cám ara, etc., etc., 
hasta quedar el buque en disposi
ción de hacerse á la mar, im porta 
también otro tanto  más que el va
lor dei casco ........................... 74334.000 7 4304.000

Total hasta fin de 4869 . .  448.608.000 448.608 000

De 4870 al 78 se construyeron 53 buques; en cada 
uno se ocupaban ai manos 20 hom bres; cada 
jornal á 5 pesetas prom edio; en 8 meses, cuyo 
valor total im portó............................................  7.632.000

Total hasta fin  de Agosto de 4878 ......... 456.240.000

Buques construidos en España y comprados en el extranjero 
desde l -# de Enero de 4868 hasta fin  de Agosto de 1878.

BUQUES DE VELA.

NOMBRES. Toneladas.

Abnegación (a) G & líle o ... .. .....................................  480
India.................................................................................  785
Nueva B orinquen .............................. , ........................  459
O otilde.............................................................................  332
Nueva B arre ras..   ....................................................  275
Rafael P o n u r .........................................  482
G alofré............................    378
Concepción ............................    267

0 ) Véasg la Gackta de ayer.

NOMBRES. Toneladas.

Cármen............................... .............................................  034
Virgen de Monserr&t...................................  [ 473

...................................................................................  305
Juan ita ............................................................................. ¿40
Dolores ....................................................................  £52
Nueva Villa de Tossa............... . .............    257
Jó ven N arcisa................................................................  485
Constancia..................... .................................................  249
Misterio....................................................    471
Jó ven Miguel..................................................................................322
Juiito................................   ¿93
Pablo...........................................................’ ....................................246
José M aría  ...................................................   223
Joven A na................... ...................................................  314
Luis........................................   * ///.’. ’/.* ./. 247
Segundo Rom ano........................................................   200
M&riángela S ensat........................... ............................. 250
Esperanza...................    ¿60
CU ra ......................................................................  367
Pedro      # _  207
Pedro Maristany................     338
Soberano 3.*. .................................      340
Joaquín B arre ras ............    471
Enriqueta.......................................     ¿97
R o s ita .  ............................................................  462
N em esia....................................      243
Dos Hermanos........................................   402
Antonia.................................. .....................................„. 326
María Rosa..........................................  . . . . . . . .  220
E u g e n ia ............................................. ......... .......... ........ 488
B u e n av e n tu ra ........................................    224
V en tu ra ..........................................     217
Don Francisco.................................................... .. 265
Conchita.......................................    462
Isabel............................................. ................................* 204
P rim .................   428
Sacra Fam ilia ........................        94
N ueva Carmelita  ...............................................................409
C arolina...................................................   471
T tre s ita . .   ................................. ........................ . . . "  * 414
JN ueva P a u la  ..................... 316
María Dolores  ............  303
G esoría  ........................... .......................... . . . . .  244
Mercedes.............................   246
Barba Azul......................      330
A m istad   ........................     452
C ata lina ................       500
G alceran....................................   572
Amina......................        245
Renoia....................          547
Tomás de R e sa . ............      509
A m a lia ... , ................     375
Virgen de las N ieves.   , „ 857
Aurora......................................................   544
Mario.......................................................... ......................  8; 2
Prim era de A s tú rk s .................................   857'
Zaragoza  ...........................................     202
P orvenir ..................   343
Resoiuda................       664
R eso luc ión ....................................................................  347
Volador   ...........................................   205
Angela...........................................   ¿85
Doce de J u n io ..................................     374
Teríta  ............................   379
Obdulia  ................        305
Rosario................................................................    234
E loína.......................... *.................................................  263
Samboyana. ...................................................    284
A hgfíiita ..............................      768
Josefa  ................................     321
.Asunción,..................       464
Fermín ita.......................................................................   307
Amable A ntonia....................................    333
María..............................     216
TóUs   ..............           205
Venancio. ....................................       480
María Cieofé......................................     U 6
Llass&t  .........................................................    369
Nueva Providencia»  ......................    203
María Rosa  ..................         209
L o la . ..............................      252
Jó ven Enri que. ............................      478
Eclipse   ........................................................................  214
F ra  museo........................      494
Te i esi ta .  ........      244
R sa      ........................................................................  268
Baltasar...............................    *................  207
Doioi cS  .............................................................. ...... ^ . 247
A l f r e d o . . . . . . . . ............................................................ 312
B ie ri ve r.¡ i i a   ............ .......................................... .. 43 8
Alejandro.........................................- .................    278
Paquete de Sógua  ........ ............................. .. i 92
R osita   ...........         66
Agustín Calzada..............................     344
DFjge te . .............. *...................................................  316
Tre-, Df;roteas..............   *...............   314
Jó ven M *ria.  ....................       22£
Jó ven H ortensia.......................................................   215
N ueva fiab u r.   ......................................    239
P e p a . . .  ....................     264
C am agüeyana. ..........................   210
Antonia Lia&sot.  ...................................................   273
E u g en ia   ..........    374
Ex do rado r. .....................................................  258
Inés  .............................................................. 352
M atilde..............................................................    430
A iina . .....................   - ...................    317
Quince efe Marzo..........................................................  605
Doce de Noviembre.................................   *................  459
E ugen io ................................................. - ....................  545
F e lis a  ...........................................................   4fi0
Armonía..........................       257
Josefina.......................................................................   313
A n to n io . . . . . . .   ........................................  379
Pedro Gusí..........................    466
A m azona................        . . . . . . . .  388
T i t a . . .» . ................    233
Eugenia.........................................................    399
Fé   ......................................................................... 317
María Carolina......................     b!3
Concepción.......................................................     493
Cris*fina........................................................................   444
Res u-fita..................    485
E sp añ a .............................................................................  Kfci
J uan Aíbí......................    304



M INISTERIO BE FOMENTO.

Bireocion general de Obras públicas, Comercio 
y BSinas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se- 
licrabre de 1877, est* Dirección general ha señalado el dia i i  
del próximo mos de Noviembre, á la una de la tarde, para ©1 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á k  carretera de tercer órden 
de Falencia á Tinamayor, provincia de Santander.

Presupuesto -anual* 
Pmt&s*

Panes, con Arancel de 2 miriámetros.. . . .  7.200
L.& subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid anta la Dirac- 
Aon general de Obras públicas, en d Ministerio de Fomento, y 
en Santander ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntes .de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de Í877, y el de las par
ticulares para asta contrata.

Las proposiciones m presentarán en pliegos «serrados, arre- 
fiándose exactamente al modulo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será áe 4.200 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de %d de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el-documento que acredite haber realisado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importo del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso-de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos-por la citada, ins
trucción; siendo la primera mejora por lo.ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 áe Octubre á© 1879.-»11 Director general, el 
Barón de Covadonga»

Modelo && proposición.
Do N. N.f vecino de.. . .  M enterado del anuncio publicado 

eori fecha 9 ds Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos ríe Arancel que se devenguen en el portazgo Ae Panes,., 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de-dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos j  
coniridoMS, por la cantidad de„,.«. pesetas anuales.

(Aquí Ja preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ©1 tipo lijado; pero adviniendo que será 
desafiada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mtiíite la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ei proponente ofrece.)

'(Fecha y firma del proponerte;)

En virtud da lo dispuesto por Real decreto do áe-Se» 
iifmhr& éü 1877, esta Dirección general ha señalado si dia i l  
riel próximo mes de Noviembre, i  la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta do ios derechos da Arancel exigí- 
ble»! por término de dos años en el portazgo que á continua- 
eioii se ex ares a, per l anecien te á la carretera de tercer órden 
de Patencia á Tinamayor, provincia de Santander.

Presupuesto' anual. 
Pesstas*

Pesaguero, con Arancel de S miriáme
tros *. * • •. • ..          * • •••*•• •. fc* • * * 8.000
La subasta se celebrará en. los términos prevenidos por U 

íjrriruecini m Je ds Iterzo de iííoS, en Madrid ante k  Dilec
ción ¿iíííTít! de Obras públicas, en ai Ministerio de Fomeim¡, y 
en Santander ante el'Gobernador dala provincia; hallan dos*? 
en ambos puntos de manifiesto, para conocí míen te del públi
co, los Aranceles, el pliego áe condiciones generales publi
cado en la Gaceha del th de Setiembre áe 4377, y el áe las par- 
í¿cúteres pava esta contrata.

Las proposieiones se presentarán m  pliegos'cerrados, &r~ 
reglanrioí'h exactamente al .modelo qtia signe; j  la cantidad 
que ha áe consignarse previamente como garantía para lámar 
pane en esta subasta sera de 500 pesetas en dinero, ó bien en 
LÍectus de te Deuda publica al tipo marcado en el Real decrete 
d© 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse & cada pliego 
el documento que acredíte haber realizado el depósito del 
modo que previene ¡é referida instrucción.

No se 'admitirán posturas que no cubran el impone éel 
¡;resupuesto aumi de dícho portazgo.

En el emo da qm, resulten dos ó más proposiciones igua
les, m celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la sitada ins
trucción; siendo la primera .mejora par lo méms de 409 pese- 
tes, quedando las demás á voluntad áe los líeit&dom siempre 
que no bajea de 10 pesetas.

Madrid 9 de Octubre de, Í879.«=EI Director general» el 
Barón,de Covadonga* .. ............. .

y Múid§ 4§ propmieion* \
D. N. M,f wéeM) de.V ..M‘ehté?&do del anuncio publicado 

con fecha 9 áe Octubre último, y de las' condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo-en pública subasta délos
derecho» de Arancel que se devenguen en el portazgo de Pesa

9 6  1 1  O c t u b r e  d e  1 8 7 9 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 8 4

NOMBRES. Toneladas

Martí Cololar......................................................
Tornas-,  .....................................................
Agustina............. ...............................................Teresa Figusras..................................................  *>v4
Taifa...................................................................  f01
Catalina..............................................................
 ..............................................................  ' g
Orinoco................................................................
Anita...................................................................  J*
Antonieta.......................................    66
Don Peíayo  ........................................................
Paquita................................................................
Hita.....................................................................7 ...............  Q7 ................................................................
Activo.................................................................  f l
José Ruiz Arteaga . ....................................  41b
Ularita................................-................ ..............
María Mercedes................................................... * ^
Francisqueta............................... .......................
Jaime Miiiet.........................................................  ~97
Geferino...........................   *93

Total.................  46.476

BUQUES DE VAPOR.

NOMBRES. Toneladas. ■ Caballos,

Africa 1  M  »
Correo de Cette— . . ........  — . , ABi 69
Castilla. . ................... ................ .. 1.604 5U0
Jorge. . . . . . . . . . . . . . . ------------ -. • 8*4 *
Vencejo. . . . . ...........*..................     .
A ucyo Barcelonés... . . . . . . .  •. • • •. • * 35 166
Elvira. . . . . . .  • * ....... * ... • • • •. • • • 603. 14U
Matilde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  460 30
San RafeH....................................  49 30
Moneen y 2.9. • . . . . .  •. • . . . . . .  • . . . . .  74 45
Ebro. . . ------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S90- m
'Primer Herreras. ........................   316 70
Aurrerá  _____ . . . . . . . . . . . .  4.304 300
Alesrría . .. 4.158 £00
Avia S: : : ; ; . . : : . : . : ; : . ; : : ; ; : . . . . :  w
Rápido   ___    ■ -44 460
Jo vcJ ¡anos.. . . . . . . . . .    410 80
Rivera..     683 80
Colon.. . . . . .         424 80
B ilbao.... ........... . . .   431 80
Lonc de Vega   345 80
Cervantes.................. . — . . . . . . . . .  ^ 5  60
Molina.. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .   507 80
Teresa    ----. . . . . . . . . . . . . , . . . .  455 60
Express.. , . . . . . . . . . . . . .  468 30
Daoiz ____ ___________ . . . . . .  871 80
Gijon,. .  „ . , . . . . . . . . . . . . , . .  „.. 432 126
Velarde.   . .  * . . . . . . , , . . .  645 80
Non Plus UIira.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  416 110
Buenaventura.. •. - . . . . . .  • . . . . . .  •. 288 70
Vidal. Sala. , „ . .  . . . . . . .   .  . .  . . .  4.253 200
Campeador.. .  » ...     .    .   .     378' 80
Aibarado...... „ • . , . , . . . ,  • . . . . . . . ,  ■ 378' - '80
Pizarro . . ,» .....« ... „.. „.. • . . . . . . 3 7 4  ■ 80
Balboa.  ■■ 873 80
Santiago    „ . . . ,  * ....* » ... # „ i .090 230
Juana.  . .  ,  .  .          .      1,173 4 50
Pinzón.. . . , , . . . , . * , . . , , ,  „ ... * . . . .  382 98
Sois,   .      .  .               *   835 98

Totalies. . . . . . . . . .  SO 360 4.4,53

RESUMEN.

Buques, Toneladas. Caballos

Buques de vela. * . . . . . . . .  454 - 4i UTO »
Idem de vapor... • . . . , . .  39 20.836 4.4,58

Totales  493 01883 4,458

(Se C0»$ííM»rá,)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direcnion general de  Beneficencia y  Sanidad.
Vista la regla 8.a de la Real ó ni en de 0 ele Junio de J8C0,( 

la cual de ti r mi ría que Ins Juntas nimiicifulea de Sn nielad se 
renueven ui H rolsoio períudo y forma que Jas provinciales, á 
propuesta riel Alcalde y elección del Gobernador de la pro
vincia;

Y vista la Rf/il orden de 14 de Junio último, estableciendo 
nuevas reglas sobre este servicio:

La Dirección general de mí cargo, en cumplí miento de lo 
prevenido en dichas disposiciones,, ha tenido por conveniente 
resolver:

4.° Que en los ocho primeros días rio Mayo de los anos en 
que corresponda Ja renovación, los ücihles remitirán al tío- 
bienio deJ digno cargo de V, S. las propuestas para el nom
bramiento de las Juntas muuicipale q en los términos estable
cidos por el art. 54 de la ley de Sanidad vigente, y ese Gobier
no proceda tü uouibramiento de las Juntas áohas del i* de 
Julio, con el íin de que empiecen á funemoar dtude esta fecha*

2.® Que una vez dtgldus loé individuos que han de com
poner estas Corpuraciunes, forme V. S. de entre los demás 
comprendidos en k,s propuestas una segunda Junta suplente 
para cubrir Jas respectivas vacantes que ocurran en los dos 
años de la duración de aquel Jas.

3,® Que el período del bienio empiece á contarse como en 
las provinciales desde.1/ de Julio último.

4® Que de Ja toma de posesión de Jas Juntas porra a nenies 
«orno de Jas su,píenles, se remita acta á ese Gobierno, y por el 
mismo se dé cuenta á esta Dirección en ñu riel mes de Julio 
di quedar constituidas todas e.ytas Corporaciones. ,

Y 0.® Para regularizar este servicio eu el actual bienio, que * 
ilé  principio en i** d@ Julio último, ios Alcaldes remitirán

á V. S. las propuestas correspondientes en lo que resta del mes 
actual, debiendo V. S. proceder desde, luego á la elección, a íin 
de que el dia 4.5 del próximo mes de Noviembre se hallen 
constituidas en toda la Península é islas adyacentes las nue
vas Juntas municipales de Sanidad., que terminarán sus fun
ciones como las provinciales en 30 de Junio de 4881.

Sírvase V. S. publicar inmediatamente esta disposición en 
el Boletín oficial de la provincia para el más pronto y exacto 
cumplimiento de lo que en la misma se determina.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec- 
tos.=Dics guarde á V. S. muchos años. Madrid lO de Octubre 
de 4.879.==EÍ Director general, C. Ibañez de Aldecoa.=«Sr. Go
bernador de la provincia de....

guero, se commpromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á ios expresados re
quisitos y .condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí 1& proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado;" pero advirtiendo qm será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad @n pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del propononts.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto do 23 de So* . 
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 44 
del próximo mes de Noviembre, á la una de'ls tarde, para, ei 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á 1& carretera de tercer órden 
de Patencia á Tinamayor, provincia de Santander.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Lebeña, con Arancel de % miriámetros—  4.200
La susmm m celebrará m  los términos prevenidos -por la 

instrucción da ‘ 18 de Marzo de 1863, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, mi ©1 Ministerio de Fomento, y 
en Santander ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los .Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 áe Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata»

Las proposiciones se presenta ei pliegos cerrados, arre- 
fiándose exactamente al modelo A si ue; j  la cantidad que 
ha de consignarse préviameni w garantía, para tomar 
parte ea esta subasta será de 700 ( t b en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al ti o .¿a** ©ado en ©i Reai decreto 
de 29 de Agosto de 1876; de bien t o  ̂ empañarse á cada pliego 
el documentó que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran ©1 importe del-pre
supuesto anual da dicho portazgo.

En el caso ae que resulten dos ó mi& proposiciones igua!ess 
m celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas* 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 de Octubre de 4879. «EL Director general, el 
Barón de Cov&donga,

MoieU i® pmpQiUim,
B. H.'N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Octubre último, y áe las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta ele- los de
rechos-d© Arancel que m devenguen en el portazgo de Lebe- 
ña, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción A. los expresados Requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.. , . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se- haga, admitiendo o me] orando 
lisa'y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la-cantidad en pesetas y céntimos, escrita m  letra, que 
el proponente ofrece.)

(Ferim y firma fiel proponente») .

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 41 
del próximo mes de Noviembre, á la ’una de la tarde, para ©i 
arriendo en pública subasta de los derechos áe Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente i  la carretera de tercer órden 
de la de Casas de Campillo á Valencia á Villena, provincia de 
*V&lencia.

Presupuesto anual
Pesetas, ' :

La Ollería, con Arancel de 1 miriámetro... 5.000
La-subasta se celebrará en los-términos prevenidos por la 

Instrucción de 48 de Marzo de 1853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomenta, 
j  en Valencia ante el Gobernador da la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento acl pú
blico, los Aranceles, el pliego ds condiciones generales publi
cado -en la Gaceta del 25 de Setiembre, de 4877» y el de las par
tícula fes para esta contrata»

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
fiándose exactamente al moádo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como' garantía- para tomar 
parte en esta subasta será de 835 pesetas en dinero,' ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real-de
creto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

Ño se admitirán posturas qu© no cubran el importe á©i pre
supuesto anual áe dicho portazgo»
■ ~En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en ios términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas,

Madrid 9 de Octubre de 1879.=E1 Director general, el 
Barón de Oovadonga.

Moielo ie proposición.
TX E: H vecino  de. • . . enterado del anuncie publicado 

mn fecha 9 de Oriubre último, y de las condiciones y requi
sitos que exigen para el arriendo en pública suba.sU de los 
dentehes de Arancel que se devenguen en el portazgo áe La Olle
ría, se compromete á tomar a su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la la santidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que rio se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita m  letrs, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha yprma del proponente*)



Gaceta de Madrid.—Núm. 284, 11 Octubre de 1879. 97

En virtud de lo dispuesto por R©ai decreto de 83 d© Se
tiembre de 1877, esta- Dirección general ha señalado ei di a Ai 
del próximo mes de Noviembre/á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi- 
gibles por término de dos años m. los portazgos que á conti
nuáronse expresan, pertenecientes á la carretera de segundo 
¡orden de Silla á Alicante, provincia de Valencia.

Presupuesto anual.
Peuias.

Sollana, con Arancel de 3 miriámetrcs,
provisional ........ .............................. 45.608

Beiiremmrt, con Arancel de 8‘5 miriáme- 
tro s  .................................................... 19.003

34605

La subasta se celebrará en les términos .prevenidos por la 
li tru ífion de 18 do Marzo'de iMffl, en'Madrid' ante la Direc- 
cio » r m'ral de Obras públicas, m  el Ministerio da -Fomento, 7 
©:a V*>1» ncift ante el Gobernador da la provincia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para" conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 85 de Setiembre de 1877, y el el© l&s, 
particulares para-esta contrata.

Las proposiciones m presentarán en-pliegos serrados, arre
glándose exactamente al modelo -que signe; y. la cantidad que 
ha de- consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta ssrá de 5.770 pesetas en dinero, é bien 
en efectos de la Deuda pública al M f marcado en el Real de
creto, cíe 89 de Agosto de 1-876; de blandí 1 acompañarse á cada 
pliego el documento que .acredíte halo; realisado ©1 depósito 
del modo qm  previene la re fe r ía  .racción.

Ño se admitirán posturas nc cubran al importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En .el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción: siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los limitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas»

Madrid 9 de Octubre de i879«»o>El Director general, el' 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición*

D. N. N.f vecino -de.• • • . ,  enterado-del anuncio publicad©
• coniecha 9 de Octubre último, y de; las condiciones” y requi
sitos que se exigen para .el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en -os portazgos de So- 
llana y Bellreguart, se'eompromete átomar á su cargo la recau
dación da dichos derechos, con estricta sujeción álos expresa
dos requisitos y condiciones, por la. cantidad d e .. . . .  pesetas 
anuales.
„ (Aquí la proposición qu@ se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo lijado; paro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta .en que no s© exprese determinada
mente la cantidad en pesetas j  oóiuimos, escrita en letra,- que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y h F fú £4 del proponen te.)

R eal A cadem ia de Bellas A rtes  de San Fernando.

Esta Real Academia ha acordado- proveer una plaza de 
Académico de-número de la clase de no artistas, que se halla 
vacante en la Sección de Escultura por fallecimiento del Ex
celentísimo Sr. D. Josq-uin de Iñigo.

Las condiciones para poder optar á ella están consignadas 
en los siguientes artículos del reglamento:

«Artículo 77. Para ser Académico de número se requieren
las circunstancias siguientes;

1 /  Ser español.
8.a Estar reputado como persona de especiales conocimien

tos en las artes por haber escrito obras de mérito reconocido 
relativas á ellas, desempeñando bajo las condiciones legales 
en-Universidades ó Escuelas superiores del Estado la enseñanza 
de la ciencia Estética ó de la Historia del Arte, haber formado 
colecci ones de obras artísticas, ó prestado marcada protección 
á las artes ó á los artistas.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

Académico de número se necesita que proceda, ó solicitud del 
interesado* ó propuesta, firmada por tres Académicos, con el 
Bése cuenta del Director; debiendo expresarse siempre con la 
claridad conveniente los méritos y circunstancias en que se 
funda la petición ó propuesta. En este segundo caso deberá 
constar asimismo la voluntad por parte del interesado de aeep*- 
tar el cargo.»

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de les estatutos j.reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes por 
eep c o üo dos meses, contados desde e ld ia  6 del corriente, en 
que la Academia tomó ei acuerdo, y que terminan por consi
guiente el nia 6 de Diciembre próximo.

Madrid 8 de Octubre de 4879.—E1 Secretario general inte
rino, Joteé Ávri&L'

T ribunal de op osicion es

á ¡a cátedra de Higiene privada y pública, vacante en la Facul
tad de Medicina de ¡a Universidad de ¡Sevilla.

Los Srr s. D. Benito Alcina y Ram’c, D. José Bellido Carras
quilla, D. San da lio viedrano y Estevez, D. Angel Fernandez de 
Vela seo, D. Félix Berben y Éehaiiiz, D. Enrique Andrade Alau, 
D. Matías Perez Moreno y D. Santiago López Mosquera, o pe si- 
tures á dicha cátedra, se presentarán en ei Salón de grados de 
la Facultad de Medicina de esta Universidad el dia 87 deL cor
riente, á Las tres de la tarde, para dar principio á los ejerci
cios y proceder al sorteo de las trincas; adviniéndose que los 
que no *s stan á este acto, ni excusen con causa legítima su 
ausencia, se ft¡tenderá que renuncian á la oposición.

Los Sres. Berben, Andrade, Perez Moreno y López Mosque
ra  deberán presentar al Tribunal los documentos necesarios 
que acrediten su aptitud legal; justificando además el último 
que presentó la instancia y programa en una Administración 
de Correos ante» de terminar el dia 17 de Febrero último.

■ Madrid 9 de Octubre de 4S79.=fíi Presidente del Tribunal, 
Sandullo de Pereda.

*-v W  V  ADMINI STRACION PROVI NCI AL

Gobierno de Sa p rovincia  de Madrid.

Secretaria.—Negociado 9 /
Habiendo sufrido extravío dos títulos de la Deuda pública 

del 3 por 100 interior números 4.991 y 4.657, serie C y D re s
pectivamente, los cuales se extraviaron en una cartera con 
otros documentos de la propiedad de D. Cristóbal González 
Estéban en la noche del 4 del corriente, se anuncia al público 
para que la persona en cuyo poder se encuentren se sirva en
tregarlos en este Gobierno y Negociado arriba expresado, á los 
efectos que procedan.

Madrid 8 de Octubre de 1879.=Ei Gobernador, A. Conde da 
Heredia-Spínola.

Gobierno de la  prov in cia  de Avila.

D. Enrique de Ureña y Barthe, Licenciado en Derecho ci
vil y canónico y Administrador y Oficiai primero del Gobierno 
civil de 3a provincia de Avila.

Hago saber que nombrado Fiscal por el Examo. Sr. Gober
nador para Ja instrucción de un expediente, con arreglo al 
reglamento de la Orden civil de Beneficencia de 30 de Diciem
bre de 1857, por si existen méritos suficientes para la conce
sión de la cruz de dicha Orden é D. Emilio Hernández de Lo 
renzo y Martin, Médico-Cirujano de Navaescurial, por los ser
vicios prestados en la epidemia variolosa que tuvo lugar en el 
pueblo de San Miguel de Cerneja en los meses de Enero á 
Mayo de 1875, he dispuesto publicar el presente edicto á fin 
de que las personas que quieran tomar parte en el expediente 
en pro ó en contra se presenten en este Gobierno en el tér
mino de 15 dias á contar desde la fecha de la publicación; te
niendo en cuenta que trascurrido dicho plazo no serán oidas 
sus reclamaciones.

Avila 8 de Octubre de 1879.=Enrique de Ureña.

A dm inistración  del Correo Gentrad.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el Ha 9 de Octubre.
Núm. 150 Antonio Parra.—Linares.

151 Antonio Martínez.—Deva.
158 AnaMunuesa.—Lorca.
453 Casimira Riv&s.—Cobeña.
454 Enriqueta Marina.—Cádiz.
155 Emeterio los Santos.—Calahorra.
156 Evaristo deUrbina.—Marmoiejo.
457 Eugenio Muñoz.—Fuen labrada.
158 Francisco Caro.—Valdepeñas.
159 Justo Serna.-—Archena.
460 José de Cano.—Sevilla.
161 Luciano Urtasun.—Pamplona.
468 Miguel Vidal.—Valencia.
463 Matías Ruiz.—Pamplona.
464 Pascual Casero.—Vitoria.
465 Nicolás Rodrigo.—Lora del Arzobispo.

Madrid 40 da Octubre de &879."«>E1 Administrador, Martin 
. Botella.

Gabinete Central, de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido 

ser entregados á ios destinatarios.
Día 40.

. «gssnm M Km Bgm aBBHin v m nmttmiM 11 m w im íJBm m nnn  HiriifMiiiiMB— —

« lu io s  d .o ríc n - Domicilio.

Barcelona.. . . . . .  Federico Real  Fuentes, 8.
Idem....................  Gal&rza .......... Calle Sevilla.
Idem  .................. Ana C ortés..  Clavel, 4, fonda.
Bordeaux  Deífez...................... Arenal, casa de hués

pedes.
Cádiz...................  Cárlos......................  Alcalá, 58, duplicado.
L i s b o a . . . . . . . . . .  O rta.........................  Alcalá, 47, trip.*, 8.*
Idem ...................  M o lla .... ................ Bolsa.
Noya.................... Micaela Goitía  Tudescos, 44,8.®
París.................... A'otiso.............. « ... Preciados, 8.
Reus   ................ Emilia Rivas  Pabellones Ingenieros
Redondela. . . . . .  Soeieté comaiercia-

lede P aris  Sin señas.
Victoria, 3, 3.®, puerta

Santiago.............. Narciso Mereño.. . .  del medio.
V ig o ..................  Soeieté commercia-

le de Paris  Sin señas.
Valladolid  Casa de huéspedes. Montera, junto esta-
j": : , . A blecimiento Moya-

-  no Ondarra.

Madrid 40 de Octubre de 4879„=»E1 Jai'© del Gabinete Cen
tra l, Julián Alonso Prados.

Com isaría de Guerra de Figueras*
El Comisario de Guerra Interventor dsl material de Inge

nieros de esta plaza.
Hace saber que debiendo precederse á la venta en subasta 

verbal de 3.334 estacas de madera ae pino existentes en Jos 
almacenes de dicho material, en virtud de lo dispuesto por el 
Exorno. Sr. Director general de Administración m ilitar en 14 
de Agosto último, se convoca á la citada subasta, que tendrá 
lugar á las doce del dia 40 de Noviembre próximo, en la Co
misaría de Guerra de esta plaza, establecida en el castillo de 
San Fernando de ella, en cuya oficina se hallan desde hoy de 
manifiesto ei plegó de condiciones y precio señalado por re
tasa que ha de servir de límite.

Las personas á quienes convenga interesarse en la adquisi
ción de las mencionadas estacas* podrán acudir al acto de la 
subasta, en el que se admitirán las posturas y pujas que se 
hagan; en ei concepto de que no causará efecto el remate hasta 
que obtenga la competente aprobación.

Figueras 7 de Octubre de 4879.==Tomás Aguaron.

Junta d iocesana de reparación  de tem p los  
y  ed ific ios eoiestásti os de este O bispado-P riorato  

de las Ordenes m ilitares.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 41 de Setiem

bre último, se ha señalado el dia 89 de los corrientes, á la hora 
de 1m  once de m  mañana, para la adjudicación ea pública su^

basta de las obras de reparación extraordinaria del convento 
de religiosas Franciscas Goncepcionistas de esta capital, bajo 
ei tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad 
de 3.387 pesetas y 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en h  
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de ondiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 450 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto do 89 de Agos
to de 1876.

Á cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito dei modo que 
previene la citada instrucción.

Ciudad-Real 9 de Octubre de ■Í879,=E1 Presidente de la 
Junta, por delegación del Exento, é linio. Sr. Obispo-Prior, 
Doctor D. Joaquín Martín Lunas,

. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. .  v , enterado del anuncio publicado 

con fecha ^da,. . . .  último y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación proyecta
das en el convento de las religiosas Franciscas ríe esta capital, 
Be compromete á tomar á su cargo Ja construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad ds____

(Fecha y firma del proponen te.)
N o t a . Los proposiciones que se hagan serán adm itiendo 

lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por ia que se compromete el proponen te á la ejecución 
de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPALA yuntam iento con stitu cion a l de M adrid.
El día 40 del actual dará principio la recaudación de los 

arbitrios municipales sobre canalones y carruajes de lujo y 
caballerías.

Los Recaudadores que han de llevarla á efecto, cuyos nom
bres, señas de su domicilio y horas de despacho so expresarán, 
tienen la obligación de presentarle en el de ios par lie alares 
que se hallan sujetos al pago de aquellos un a subí vez pr ra 
hacer efectivas las cuotas corrcspondioutis, pul Leño ectos sa
tisfacerlas bien á la presen tac ion U ’o=s vocibus ó cu el domi
cilio del Recaudador hasta el 45 del p jx i o Noviembre, P eha 
tn que serán devueltos á la Sección 1 l ni 1 irativu, do la Se
cretaría, publicándose en el Diario o ud de Avisos una lista 
délos individuos que hayan dejado 1 donarlas; en Ja inte
ligencia que de no verificarlo en dicha oficina en el termino 
improrogable de ocho dias, contados desde la fecha de la pu
blicación, se procederá contra los morosos por la vis de apre
mio con los recargos consiguientes.

Distritos de Palacio, Centro é Inclusa, D. Leopoldo Argos; 
tiene su domicilio Humilladero, 8, segundo: despacho de cinao 
á siete de la tarde.

Congreso, Hospital y Latina, D. Antonio Paz, Colegiata, 8 , 
tercero derecha, de cinco á siete.

Bíienavista y Audiencia, D. Marcos da Olásolo, Soldado, 4f4 
y 46, cuarto, de doce á dos.

Universidad y Hospicio, D. Diego Ibañsz, Palma Alta, 
tercero.

Madrid 8 de Octubre de 4879.=E1 Marqués de Torneros y 
viudo del Villar. —3

A yuntam iento con stitu ción  s i  de V Illa rreaL

No habiendo producido efecto la primera subasta celebrada 
en 4 de Setiembre último p \ra  la construcción de las obras de 
conducción de aguas potables á esta villa, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á la cantidad de 843.814 pesetas 99 cénti
mos, el Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, en se
sión de 5 del actual ha acordado celebrar segunda subasta el 
dia 30 del que rige, y doce horas de su mañana, en el salón ¿le 
sesiones de esta Casa Capitular, bsjo el pliego de condiciones 
económicas reformado, y'facultativas que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del mismo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, coa 
sujeción al modelo que se inserta á continuación de este anun
cio; debiendo acompañarse unida á ellas una carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Depositaría de Propios una 
cantidad equivalente al 8 por 400 del importe del presupuesto 
de contrata.

Vil larrea! 5 de Octubre de 4879.==E1 Alcalde, José Soriano.*= 
El Secretario, Pascual Dosillo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 5 del actual, y de las condiciones facultativas y eco
nómicas p*ra la construcción de las obras de conducción de 
aguas potables á Vi lia m a l, provincia de Castellón, se compro
mete á ejecutar dichas obras, con estricta sujeción á los planos 
y condiciones, por la cantidad de pesetas.

(Fecha y firma del proponente*)

A lcaldía con stitu cion a l de T abernas.
D. Rafael Martínez Montoro, Alcalde constitucional de Ta

bernas.
Hago saber que Gregoria Bueno y Llau, de esta vecindad» 

casada, de 45 años, ha acudido á esta Alcaldía manifestando 
que su marido Juan Roiriguez Torres, que fué de este domi
cilio, se ai sentó de esta vida hace más de 44 &ñ< s, ignorando 
desde esa fecha su paradero, á pesar de varias gestiones par
ticulares que ha hecho. Y para los efectos de la ley de Reem
plazos vigente se publica este edicto, invitando á las Autori
dades y personas que tengan noticia de dicho sujeto, se^sir
van manifestarlo á e*ta Álcaldís; siendo las señas dat misma 
las sig u  entes: edad 54 años, pelo castaño, ojos melados, naris 
regular, barba poblada, color trigueño, de oficio arriero, j  es 
manco de la mano izquierda.

Tabernas 8 de Agosto de 4879**==Rafael Martínez,
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A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i í l a m a r t i n .

E n castrán d o se  vacante la plaza de Secretario  de este A yun- 
•tacnientfo, do lada  con 2.125 peseU s anuales, se anuncia  al p ú 
blico P'i*& que los que deseen obtenerla  presenten sus solici
tudes en la Secretaría del m ism o en el térm ino de 30 dias, 
co n tados desde el en que aparezca inserto  el anuncio  en el 
B olet ín  oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para la com ún inteligencia se publica el presen te  en 
'V illanoartin á 5 de Octubre de 4879.*=Luis T rujillo .=»Por su 
m andado, A ntonio Mesa.

k ' - : - i m ' * T h \ C m  '  IÜ S T ÍG IJ L

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

M a d r i d .
V icaría eclesiástica de M adrid y  su partido .—E n v ir tu d  de 

providencia del limo. Sr. Doctor D. F rancisco  Gómez S a k z a r , 
Presbítero, Teniente vicario eclesiástico de Madrid y  su partido, 
se cita, llam a y emplaza á F erm ín  S uasúa  y Badillo, n a tu ra l ¡ 
de Gasa d é la  Ruina, provincia da Logroño, y  cuyo paradero  
se ignora, para  que en el iraprorogable térm ino  de ib  d ias , 
contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto, 
comparezca en este T ribunal, sito en la  calle de la  P a sa , n ú 
m ero 3, y N otaría del infrascrito , á conceder ó negar ol con
sejo prevenido por Ti le]/ de disenso paterno  á su li i jo F r a n 
cisco Su asna y de la P uente, n a tu ra l  de la ciudad de firgovia, 
de £5 a ñus de e jad , para  el m atrim onio  que proyecta con M a 
nuela A ndrea Diaz y C orral, na tu ra l  do la  ciudad de la C o ra 
na, h ija  legítim a de Mu nucí, dduufco, y tic Marín, de 22 años 
de edad; con apercibim iento de «jue si no com pareciere dentro  
de dicho término, s in m ás tullirlo ni emplazarle, se d ará  al 
expediente el curso que trn m  s pon i  a ,

Maúri'i 7 de Uctubrc de !8J9.=*Eí Notario, Elias Saez.

JUZGADOS M IL IT A R E S.

C a r t a g e n a .

B. F iT g m e io  López SeU no ,  C a p iU n  de in fa n te r ía  de M ar i
na ,  A y u d a n te  del Arsenal,  y F h c a l  de la  s u m a r  i??.

Habiéndose  quedado  m al ic io sam en te  en t ie r r a  de la  co rb e ta  
de g u e r ra  Tom ado , á  la  sa l id a  á  la  m a r  de este puer to ,  el s o l 
dado de in fa n te r ía  de M arina,  Cris tób  1 P a rd o  y  Pardo,  de e d ad  
de t i  fums, h ijo  de F ra n c is c o  y  M aría,  n a tu r a l  de M urc ia ,  de 
profes ión  1 A rador ,  cuyo p a ra  Juro se ignora ,  á  q u ien  es toy  s u -  
m a r i a n - n  por el deli to de h a b e r  de se r tado  do dicho buque ;

Y u san d o  de la ju r isd icc ió n  concedida  en estos casos por  
las  re a 1 es O rd .n cn z í is  de E jé rc i to  y  A rm a d a ,  po r  el p re sen te  
seg u n d o  edicto llamo, cito y emplazo al rr A r id o  so ldado  Orls- 
to/bal P a r  Jo, se ñ a lá n d  de la  A y u d a n t ía  de este A rsena l ,  do n d e  
d eb erá  p re sen ta r  se en el t é rm in o  de '20 ti ¡as, con tado  desde k  
fecha, a Ijij d • qii * puum  da r  sus d rsoArgos y defensa; en t 1 
concepto m jque  no si emopareciese  oui el p L zo  prefi jado, se s e 
g u i r á  la rao sa  y se sen ten c ia rá  t u  rebe ld ía  por el de li to  rnás 
g rave  e o lio  la d t^ re tk m  y su í u g i ,  Mu m á s  l l a m a r l e  y e m p l a 
zarle, |Li¡r e f iar  a=í m m ii l id o  pos- F. W. i

P a r a  qr,e l iegos á no tí c ía  de todos, se pub l ica  este edicto.
Arsenal  de Garla  ge o a G de Octubre  de 1879. « F u l g e n c i o  

López. i

E l  C r i s t o .

D. José Colomer y Scllés, T en ien te  Alférez del r e g im ie n to  1 
i n fa n te r ía  de Ver gara,  núm . 10, y F i s c a l  del e x p ed ien te  de i n 
v e n ta r io  de los b ienes y efectos del d i fu n to  C ap i tán  D. A n d ré s  

'P e r e z  F e rn a n d ez ,
Habían do fallecido s in  te s ta r  en este  poblado del C ris to  el 

4Í& 17 tk  Julio  di 1 año  p róx im o  p u jad o  el Sr. T en ien te  Coro
n e ]  CL| ¡ i a r \  C o n r  n d a n te  de. a rm a s  que era d d  m ism o , D. A n 
eóles Feraz Fe.mai'dez, n a tu ra l  de V i l k s k d a ,  p rov inc ia  de L o 
g r o ñ o ,  se hace cM is 'a r  por este  p r im e r  edicto  p a ra  qua ios p a 
r l a n t e s  m ás  pj ó x í im s  que se cre&n con derecho á los b ienes 
per fenecientes  al d i fun to  C a p i tá n  h a g a n  s u  rec lam ación  por sí  
ó p e g o n a  h áb il  dea tro  del iérir in o  ¿Revenido en estos casos.

Y á h.s eíect s uicot? s c x ^ d u  el preso ate ca Ei Cristo 
á  2* de Mayo de 187d.==Jo;ó Coioiiier, — p

JU ZG A L O S DE P R I M E R A  IN STA N C IA ,

C a d i z . -  S a n t a  C r u z  í

!J. L i res  Tayvf!*,  Juez  de p ióm era  in s ta n u i j  d I
d í,s Í£Í t o 11 e S. . v  í 1 r u & il é c s t a ca ¡ i U a b

En  vii tu l  d 1 presente cito, llamo y em plazo por  t é rm in o  ! 
J e  30 d i a s  n c n o ta r tí t s í e la  i n s e i e í u n de 1 presen i o en 1 a G a -  
£ e t a  DEi M a d r id ,  á  todcs  ios  que se c rean  con d e rec h o  á  opo
n e r l e  a la ranee a c i jn  «h nn etris j i k  id h j  ít tas Í41 rú n t ín v  - ¡ 
de cap ita l  a favor  de 1 1 c a«c! l i jm  ría r k l k s r t r  y Subí  tíña na 
Perez,  im pues to  sobre k  c a s aca  ¡le de i l íu v o n ,  \io\f hospi tal  | 
de muj j res, mineros 07, GG, GJ y lu -u.t'gu m y tí», di, 03 y kj I 
m od ern o ? ,  cu jo  censo e d íce redírnídi > c a 1721 pur D, A n k m ío  
Pardea asimismo bq convoca tam b ién  á todng Jos f¡ire se crean S 
coa derecho á oponerse á Ja cancelación del gmvátrien por va- i 
lor cié 611 peikmq que en Ja venta que se faiz> é¿  nqueJlo en 
1824 se retuvieron á favor del condueño entúnen ausente Dan ; 
AgUEtin l>?roudezf er centrándose el expediente incoarlo al ¡ 
efecto do manifiesto en la Escríbanla del presente actuario por 
j I  citado término do 30 días, para que lo puedan examinar Jos 
interesados; y trascurrido que sea sin que se fo rm u le  ninguna ( 
oposición, se les tendrá por con formes y se procederá á la can* 
celaeion de dichos gravámenes. ’ ¡
. ' Dado en Cádiz á 6 de Octubre  de  1878, =*» Jasó ele Lanzas  !

H a d r i d . — C e n t r o .  I

E n v irtu d  de providencia del Si*. D. José M aría B arnvnvo, j 
Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  del C entro de esta  C or- ¡ 
te, se sacan á la ven ta  en pública y  jud ic ia l subasta  cuatro  
cuadros en lienzo de varias clases, que se h a llan  tasados todos 
ellos en la sum a de 100 pesetas; para  su rem ate se ha señ a la 
do el dia del corriente, á las doce de su  m añana, en el local 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del P a lac io  
de Justicia, á donde podrán concurrir los señores rem atan tes .

Madrid 7 de O ctubre de i879.=V .* B.°=»Barnuevo.=«El E s 
cribano, V enancio de Orche. —P

M a d r i d .— H o s p i c i o .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Ne
mesio Longué y Molpeceres, M agistrado de A udiencia de fuera  
de esta Corte, y Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del Hos» 
picio de la m ism a, se vende en pública y  doble subasta  en 
dicho Juzgado y en el de San M artin  de V aldeiglesias, una  
casa de nueva construcción, s ita  en aquella población, p lazue la  
de la Corredera, núm . SO, la cual ha sido re ta sad a  en la  c a n ti
dad de6.02bpesetas; m íd e lo  m etros lineales y $7 cen tím etros, 
con una superficie p lana de d80 m etros cuadrados y d ec í
m etros de otro, com puesta de p lan ta  baja, p rincipal y  sobrado; 
cuyo acm  tend rá  lu g ar el dia 20 de N oviem bre próxim o, y 
hora de las doce y  m edia de la  m añana .

M adrid G de Octubre de J879.= :E l ac tua rio , V alen tín  B a
ile ster. —P

M a d r i d —H o s p i t a l .

D. Santiago de la G ranja, Juez m unicipal, en funciones de 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del H ospital de esta Corte.

P or la presente se cita, llam a y em plaza á un  D. M anuel 
A lvarez, que dice ser Coronel, y cuyas señas son: e s ta tu ra  r e 
gu lar, cara  ancha, pelo blanco, bigote corto y  estirado; viste 
pan talón  oscuro, chaleco negó, gaban largo verde botella , con 
un boton ó in s ign ia  m ilita r  en el ojal, y trae  á la cabeza som 
brero de copa, para  que en el térm ino  de ocho días, á  co n ta r 
desde la inserción en  la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  c o m p a re z c a  en 
este Juzgado á p res ta r declaración de in q u irir  en la  causa se 
guida per estafa á Doña Dolores M antilla.

Y á la vez ruego á todas las A utoridades, tan to  civiles como 
m ili l ores ,  proce dan á la busca y cap tu ra  del procesado referido, 
poniéndolo en la  cárcel de V illa á m i disposición.

Dado en M adrid á 27 de Setiem bre de 1879 .= S an tiago  de 
la  Granja.==Ceiestino de F lores.

Madrid —L a t i n a

D. E n rique  Iñiguez P inzón , M agistrado de A udiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito
de la  L a tin a  de la  m ism a.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á Juan  Moro L andei- 
ra , n a tu ra l  de S an ta  Comba, provincia  de la  O cruña, h ijo  de 
A ndrés y M anuck, de 42 años de edad, so ltero , jo rnalero , cu
yas señas  son: e s ta tu ra  bajo, cara  redonda, buen color, barba  
poblada, nariz regu lar, pelo y ojos castaños, con u n a  c ica triz  
en el labio inferior de la  parte  derecha; v ista som brero hongo 
neg jo, b lusa  y pau tak r i  b lanca y botas, p ara  que en el té rm i
no de 10 uí&s se p resenten  en csíe Juzgado á cum plir la  pena 
que Je ha  siao im puesta en la causa que se la ha  seguido por 
hurto.

Y encargo tam bL n  á todas las Autoridades civiles y  m ili-  
tai es y dependientes de b, m ism a procedan á su busca y cap
tu ra , y caso de ser habido lo rem ita n  á  k  cárcel de esta  .capi
ta l a i f i  d n p  sicíon.

Mudr l da Setiem bre da 1879.—E nrique  Iñ ¡g u ez .= P o r 
m and f u  de S S., L icenciado Jac in to  D ias M iranda.

D. E n rique  Iñ iguez y P inzón , M agistrado de A udiencia de 
las de fuera  de esta  C orte ,y  Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is
tr ito  de la  L atina.

Por la  presente requ isito ria  se llam a, cita y  em plaza á R a 
m ona Ik o ic s  M .rtincz , de 2b años de edad, so ltera , n a tu ra l 
y vouina -.le esta (Jo te, qua habitó  en la  calle del Peñón, n ú 
m ero 4 í, cuarto  b /jc , y cuyo actua l dom icilio se ignora, p ara  
que den tro  cit-l fc*riman de 10 días se p resente en la  aud ienc ia  | 
de dicho Juzgado, ó tn  la cárcel ds m ujeres, á p re s ta r  p rim era  
declara ñon cu 11 causa que contra  la m ism a me hallo  in s t ru 
yendo por Lkúnuu; bu jo  apercibim iento de que en o tro  caso 
será declinado rebUde.

A sim ism o por medio de la presento exhorta  á todas la s  
.Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, para  que procedan á 
Ja burea y detención do la referida procesada R am ona R a 
m os M artínez, conduciéndola, caso de ser habida, á  la  cárcel 
d© m ujeres 4 m í disposíeion en ta l elasa de detenida.

Dada e.a Madrid á 24 do Setiem bre de 1 8 7 9 .= E n riq u e  Iñ i -  
guaz,—IMi' m andudo do S. 5., Ju an  Joaquín  Jim énez.

M a d r i d . -  U n i v e r s i d a d

E n v irtu d  de p rov idencia  d d  Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is tr i to  de la  U niversidad de esta capital, re frendada 
por cJ in fra sc rito  E scribano, se anuncia  a l público el fa llec i
m iento  in testado  cié la  lim a . Sra. Doña L eandra  C ernadas y 
Bt'ngoccJj r#i, de  72 años cíe criad, v iuda del lim o. Sr. D. Manuel 
U rbm a y D m íz f n a tu ra l de esm .v lFa, que tuvo lugar el 17 de 
Ágosfcrj últim o; y s í  cita  y l l a ma  á los que se consideren con 
i e v e e h o i  *u 1,frénela , p a ra  que den tro  del térm ino  de 30 dias 
ícoiparezcan 4 deducirle en form a en dicho Juzgado y E sa ri-  ' 
lan íre

M adrid 10 de Octubre- de !S 7 9 ,= E Í ac tuario , Eusebio C ere-
¡edáL • ■ Y —is k

M á l a g a - A l a m e d a .

Yo el in frascrito  E scribano doy fé que en el Juzgado de 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  A lam eda de esta ciudad y 
por ante m í se sigue causa crim inal de oficio con tra  A n ton ia  
Gómez Cortés sobre h u rto  á A n ton ia  G ranados B ueno , en la  
que, en tre  o tros p a rticu la re s , se encuen tra  la  sigu ien te

tR eq u isito ria .—D. E duardo  Bazaga y G utiérrez, Com enda
dor de la  R eal y  d is tingu ida  Orden de Carlos III, Caballero do 
la A m ericana de Isabel la  Católica, y  Juez de p rim era  in s ta n -  

¡ cia del d is tr ito  de la  A lam eda de esta c iudad , etc.
P o r v ir tu d  de la p resen te  req u is ito ria  cito, Hamo y  em pla

zo por térm ino  de 13 d ia s , contados desde su  publicación en 
la  G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, á  A n- 

, ton ia  Gómez C ortés, n a tu ra l de G ranada , bau tizada  en la  
iglesia de San José, h ija  de Juan  y  A ngustias, h ab itan te  en 
esta cap ita l, calle del C aus, núm . 7, de estado casada, y  de 30 
años de edad; siendo las señas personales de la referida Gómez 
Cortés las siguientes: e s ta tu ra  b a ja , color m oreno, ojos m ela
do s, cabellos castaño oscuro, cejas al pelo, nariz  y  boca regu
la re s , cuyo paradero se ignora , 4 fin de que den tro  de dicho 
térm ino  se presente en esta cárcel pública a responder á los 
cargos que le re su ltan  en la  causa crim in a l que por el delito  
de h u rto  á A nton ia  G ranados Bueno se in struye; prevenida 
que de no Sacudí» le p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar, y  será  
declarada rebelde préviam ente,

Y al m ism o tiem po encargo á todas la s  A utoridades civiles 
y m ilita res y  dem ás dependientes de la  policía ju d ic ia l que 
tengan  notic ia  del paradero  de la ind icada A ntonia Gómez 
Cortés procedan á la busca, cap tu ra  y traslac ión  á esta  cárcel, 
caso de ser h ab id a , poniéndola á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de M álaga á 22 de Setiem bre de 1879.—* 
E duardo  B azag a—P o r m andado de S. S., Juan  Duran.»

Lo relacionado con m ás expresión re su lta  de la  causa dé 
su razó n , y  lo copiado está  conform e con su  o rig inal en la  
m ism a, á que me rem ito.

Y p a ra  que conste, cum pliendo lo m andado, firmo el p re
sente en M álaga á 22 de Setiem bre de 1 8 7 9 .= Ju an  D urán.

Yo el in frascrito  E scribano  doy fé que en el Juzgado dé 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  A lam eda de esta e lu d id  y  
por an te  m í se sigue causa crim ina l de oficio con tra  Ju an  B oi- 
ga R om án y  consorte sobre h u rto , en la  que, en tre  otros par
ticu la re s , se encuen tra  la sigu ien te

«R equisitoria.—D. E duardo  Bazaga y G utiérrez, Com enda
dor de la  R eal y d is tingu ida  Orden de Cárlos III, Caballero de 
la  A m ericana de Isabel la  Católica, y  Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is tr ito  de la A lam eda de esta c iudad , etc.

P o r la p resente req u isito ria  cito, llam o y  emplazo por té r
m ino de 15 d ia s , contados desde su  publicación en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  p rov incia , á Juan  Boiga Ro
m á n , n a tu ra l de Jaén , bautizado en la  parroqu ia  del Sagrario , 
hijo de A ntonio  y. V illa, de esta vecindad, en la  calle de San 
B ernardo el Viejo, n ú rn .4 , soltero, sin  ocupación, de 42 años 
de edad, y  sin in s trucción ; siendo las señas personales del Boi
ga E nm an , que tam bién  re su ltan  en el procaso, las sigu ien tes: 
e sta tu ra  regu lar, color moreno, ojos pardos, n ariz  y  boca reg u 
la re s , cabellos castaño oscuro, cejas al pelo, y  con t iñ a ,  cuyo 
ac tu a l paradero  se ig n o ra , r a r a  que dentro  del térm ino  que 
se señala se p resente en la  cárcel pública de esta  ciudad á  
responder á los cargos que le re su ltan  en la, causa c rim ina l 
que por el delito de h u rto  in s tru y o  con tra  el*án tes nom brado 
B oiga R om án; prevenido que de no hacerlo  le p a ra rá  el per
ju ic io  que haya lugar.

Y al propio tiem po encargo á todas las A utoridades civi
les y m ilita res y dem ás dependientes de la policía ju d ic ia l 
que tengan  no tic ia  del paradero  del referido Boiga R om án, 
procedan á su  detención y conducción á esta  cárcel pública 
con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada eri la  ciudad de Málaga á 23 de Setiem bre de 4879 .=  
E duardo  Bazaga. ==Por m andado de S. S., Ju an  D u rá n .»

Lo relacionado con m ás expresión re su lta  de la  causa de 
su  ra z ó n , y la requ isito ria  copiada está conform e con su ori
g inal en la  m ism a, á que me rem ito.

Y  pa ra  que conste, y  re m itir  al Sr. D irector de la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , f i r m o  el p resen te  en Málaga á 23 d e  Setiem bre 
de 4 8 7 9 .= Juan  D urán.

M á la g a .—Wes?ee«I.

E n  causa que pende an te  este Juzgado de p rim era  in s tan 
cia del d is trito  de la  Merced se ha  dictado providencia en el 
dia da hoy m andando  c ita r á D. Félix  ó D. Felipe López Mu
ñ oz , de esta vecindad, para  que den tro  del térm ino  de 20 dias, 
á con tar desde la inserción d é l a  p resente en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone an te  este 
Juzgado, sito calle de Las A ceras, núm . 31, p ara  la  p ráetiea  
de c ierta  d iligencia jud icial; apercibido que de no com parecer 
den tro  de dicho térm ino  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Málaga 24 de Setiem bre de 4879. = E 1  E scribano , M anuel 
A renas Sainz.

H a la g a .—JSaiftto B o m is tg e .

D. José López de Azcutia, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de Santo Domingo de esta  ciudad.

P o r el p resente único edicto cito y llam o á C ristóbal A lar- 
ccn Jim énez, n a tu ra l de Mijas, vecino de esta  capital, casado, 
jo rna le ro , de 34 años de edad, cuyo paradero  se ignora, á fin 
de que den tro  del térm ino  de 45 d a s ,  desde la  publicación del 
p resen te  en la G a c e t a  d e  M ad rid , com parezca en este  Juzga
do al objeto de no tificarle  y llevar á debido cum plim ien to  la  
sentencia, e jecu toria  d ictada por la  Superio ridad  en m éritos de
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la causa criminal que contra el mismo se siguió en este Juz
gado sobre lesiones á Miguel Atareen.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades chales 
y militares y 4 lo:» dependientes de }«, policía judicial proce
dan 4 la busca, y captura del referido Cristóbal Álarcon Jimé
nez, conduciéndole á la carecí pública de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en M álaga á  22 de Setiembre de 1879.—José L. de 
Azcutia.=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López 
González,

D. José López de Azeutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente único edicto cito y llame á  Cármen Mora
les Romero, hija de Juan y ée  Macla, viuda de José Montiila- 
Campos, natural y vecina de esta ciudad, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de qua dentro del término de 15 dias, desde 
la publicación del presente en la G a c e ta  d e  M adrid, com pa
rezca en esté J uzgado é responder •& los cargos que le resultan 
en la causa  crim inal que contra ia misma y oteo roe bailo ins
truyendo sobre hurto de unas gavillas de sarm ientos.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares y 4 Jos dependientes 4 e  la policía judicial pre
cedan á la busca y captura de la referida Dar men Morales Ro
mero, conduciéndola á la  cárcel pública de esta ciudad 4 dis
posición de este Juzgado.

Dado en Málaga á-23 de Setiem bre de 1879.=-José L. de 
Azeu-ti.v»Po? mandad© de S. S., Licenciado Leopoldo López 

. González.

B„ José .Lopes de- Asentía, Juez do primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de ■esta ciudad.

Por el presente únicoedicto, cito y llamo á Francisco Puen
te Borá, hijo de Francisco y  de Victoria, soltero, jornalero del 
campo, de 36 años d© edad, natural y vecino de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término 
■de 15 días, desde la publicación del presente en la G aceta  de 
Madrid , comparezca en este Juzgado á responder á Jos cargos 
que le resultan en la causa criminal que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre disparo de arma de fuego y legiones á 
Francisco Gómez Aguilar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4  Jas Autoridades civiles 
y militares y á los dependientes de 1.a policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido Francisco Puente Ború, 
conduciéndole á la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Málaga á 23 de Setiembre de 1879.—José L. de 
Azeuti&.=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo Lopoz 
González.

M edina del Cam po
El Licenciado D. Antero Moyano, Juez municipal de esta 

villa de Medina del Campo, y encargado del de primera ins
tancia de la misma y su partido por ausencia del propietario.

Por la presente i*equisitoria encargo y ruego á los señores 
Jueces de primera instancia, municipales y demás funciona
rios del orden judicial y Autoridades civiles precedan á la 
busca de las siguientes ropas:

Un terno de tisú blanco, bordarlo con hilo de oro, com
puesto de casulla, dos dalmáticas, paño de cáliz y bolsa con 
una banda de hombros.

Otro terno azul y blanco de tisú, compuesto de casulla, dos 
dalmáticas, paño y bolsa de cáliz y capa.

Otro terno de seda, fondo blanco, bordado con seda de va
rios colores, con su banda, paño de cáliz y bolsa.

Un paño suelto de cáliz, de tisú , bordado con hilo de oro.
Un eíngulo fuerte de hilo de oro, como de cuatro dedos de 

ancho con cintas de seda para sujetarle.
Otros dos cíngulos de cinta de sed a'azul, de igual latitud 

que el anterior.
Un gallardete de tisú blanco, bordado con hilos de oro y 

plata, con tres lazos, cordones y cuatro borlas de lo mismo, 
todo envuelto en unos lienzos de estopa, y lo cual ha sido ro
bado en la última noche de la sacristía de Ja iglesia parroquial 
de Santa María del Castillo de esta villa; y caso de ser hallado, 
se recojan y detenga á la persona ó personas en cuyo poder se 
encontrasen, poniendo unas y otras con toda seguridad á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
jdia en la causa criminal que sigo en averiguación del autor ó 
autores de dicho robo.

Dada en Medina del Campo á 25 da Setiembre de 4879.=  
Antero Moy&no.=Por mandado de S. S ., Meliton Navas.

D. Antero Moyano Aivarez, Juez municipal é interino de 
primera instancia de esta villa y su partido por ausencia del 
propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y Escribanía del que autoriza pende causa criminal con
tra  Francisco López Sabariego, áüas Antolin, natural y veci
no de Cabra, soltero, jornalero, de 19 años de edad, sin ins
trucción , sobre quebrantamiento de condena por haberse fu
gado de la cárcel del pueblo de Gomeznarro al ser conducido 
al presidio de la Cor u ñ a , sobre el 13 ó 14 de Julio de 1874; y  
en dicho procedimiento se ha dictado auto en este dia decla
rando procesado al Francisco López Sabariego, y mediante á 
ignorarse el paradero ¿el mismo, se ha acordado llamarle por 
edictos que se insertarán en la Gaceta de Madrid y  Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Oviedo , para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de 20 dias, para 
hacerle saber el precitado auto y recibirle declaración inda

gatoria; bajo apercibimiento de que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parara el perjuicio que liay?< lugar con 
arreglo á la ley, siguiéndose la causa por sus trámites.

Dada en Medina, del Campo á 25 de Setiembre de 1879.— 
Antero Moyanc.=-Por mandado de S. S ., Policarpo Gil Ter- 
radiiteis.

Slufta,
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez d& primera instan

cia de esta villa de Kuia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Francisco Valer a Güira do, vecino de Bulles, jornalero, 
de 43 años de edad, el cual es do estatura alta, pelo y ojes ne
gros, barba ©errada, color sano; viste pantalón de tela negro 
con listas blancas, cnaleco blanco muy roto y chaqueta de paño 
negro, también muy rota, con alpargatas cié cara ancha y som
brero ©alanés, para que en el término de 15 dias se presente 
en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia en causa sobre 
hurto; hijo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo a todas las Autoridades civiles y m ili
tares^ demas funcionarios que constituyanla policía jacacia 1 
de la Nación procedan á la busca, re-tención y remisión a este 
Juzgado de dicho procesado.

Dada en Muía á 24 de Setiembre de i879.=Eduardo de Ur- 
recha*=d?or su mandado, Antonio Duarte.

D. Eduardo de Urrecha y  Torro, Juez de primera instan
cia de esta villa de Muía y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 
llama y  emplaza al procesado Francisco Rubio Rubio, de esta 
vecindad, para que comparezca a este Juzgado á la practica tíe 
cierta diligencia en causa que contra el misino se sigue sobre 
hurto; baje- apercibimiento que da no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo a todas las Autoridades civiles y mili-, 
tares y demás funcionarios que constituyen la pul mía judicial 
do'la Nación procedan á 1a busca, detención y remisión del 
mismo á este Juzgado.

Dada en Muía á 24 de Setiembre de 1879.=Eduardo ce  Ur- 
recha.=Por su mandado, Antonio Duarte.

' D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 
de esta vüL de Muía y su partido.

Lor la to sen te  requisitoria y término de 15 días se cita, 
llama y emplaza al procesado Sebastian Muñoz Moreno, de esta 
vecindad, viudo, corredor, de 34 años de edad, el cual es de 
estatura.n guiar, ojos pardos, barba cerrada, pelo negro, color 
moreno; viste pantalón de lana á cuadros negros y blancos, 
chaleco lo mismo, en mangas da camisa, con alpargatas oe 
cara estrecha y gorra negra, para que comparezca a este J uz- 
gado á ia práctica de cierta diligencia en causa sobre hurto.

Asimismo encargo á todas las A u to rid ad es, así civiles como 
militares, y funcionarios que constituyen ia p o lic ía  ju d ic ia l  de 
la  Nacíqu procedan á la retención y remisión á este. Juzgado 
de dic ho procesado.

Dada en Muía á24 de Setiembre de 4879.=Edoardo de Ur- 
recha.=TPor su mandado, Antonio Duarte.

D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por ia presente cito, llamo y emplazo á Felipe Gil Hurtado, 
vecino de esta villa, para que en ei término de 15 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto en los periódicos ofi
ciales, comparez-ca en este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en causa que contra el mismo se sigue sobre disparo 
de arma de fuego; apercibido que de no verificarlo dentro del 
término fijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Muía á &  de Setiembre be 4S79.=Eduardo de Ur
recha. =Por su mandado, Antonio Miñano.

Olivenza.
D. Ginés José de Menta y Ballesta, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza por 

término de 20 dias, a contar desde la inserción en la Gaceta  
de Madrid , á todos los que s£ crean con derecho á heredar tes 
bienes de Doña Luisa Soriano Martínez, natural que fué de AL 
deanueva de Cameros, y de esta vecindad, en la que falleció el 
dia 19 de Febrero de 1874? para- que dentro de dicho término 
comparezcan en este Juzgaao á deducir sus acciones; aperci
bidos de que pasado dicho término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en el 
juicio de abintestato promovido á instancia de D. José María 
Gómez López Díaz; habiéndose presentado en los autos hasta 
esta fecha Doña Eulalia, Doña Leona y Doña Martina Soria
no Martínez y Doña Pilar Soriano Fernandez, las tres prime
ras que dicen ser hermanas de la finada, y la última sobrina, 
y todas cuatro representadas por sus respectivos esposos.

Dado en Olí venza á 20 de Setiembre do 4879.—Ginés do 
Mena.=De su orden, Bonifacio Herrero. X —-437                                                  Olot.

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y d is
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia de la villa y partido de Oiot.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a Estéban Vi- 
vés y Víla, de 37 años de edad, casado, trabajador de la tier
ra, y natural y vecino de Argelaguer, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 45 dias, á contar desde

la inserción del presente en la G a c e ta  de  M ad rid  y en el fío- 
le tin  oficia l de esta provincia, se presente acte este Juzgado 
para serlo notificada la semencia recaída contra ei mismo y 
otro en méritos de L  cansa criminal que vengo instruyendo 
sobre huno  de leña; bajo apercibimiento en caso de incumpli
miento de lo que haya lugar en derecho.

Ruego á la vez á todas las Autoridades y agentes de la"po
licía judicial procedan á la busca y captura del expresa o V i
ves, y su conducción a disposición de este Juzgado, caso de ser 
habido.

Dado en Olot á %l de Setiembre de 1879.=Féiix Arias.=  
Por" su mandado, Mariano Bassols.

Orense.
D. Antón te Nieto y Pacheco, Juez de primera instancia de 

la ciudad de 0¡Uuae y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rosa Vázquez Fer

nandez, de 20 aru-s de ciad ,¡ natural y vecina de Tórnelos, 
Ayuntamiento de la Puebla dU Brulíon, partido d. Quiroga, 
soltera, jornalera, p<¿ra que en el tórmin > de 40 di.-s, .multados 
desde la inserción de e s t e  edicto en la G a c e t a  d e  M d&id y en 
los Boletines oficiales de esta provincia y la de Lug- , se p re 
sente en la audiencia de este Juzgatío para c amiihr la pena 
que le ha sido impuesta por sentencia finne dictada por la Sala- 
de lo crim inal de la Audiencia del distrito en c nusu que se le 
ha seguido en este Juzgado p m hurto; bajo la prevención de 
que de no hacerlo ie parará el perjuicio que haya lu,r ir.

Y ruego á las Ai? Lor ate fies Lato civiles o amo ni hitares, y 
demás agentes de la pontea judicial que caso de ..¿r habida 
procedan á su detención, remitiéndola á este Juzgteo con las 
seguridades convenien tes.

Dado en la ciudad de Orense á 22 do Setiembre de 4879.= 
Antonio y Faeheco.=Da su orden, Valentín de Novua.

Ortigueira.
D. Joaquín Valcarce Ponco de León, Juez de primera ins

tancia de este partido. *
Por la presente recomiendo al celo y cuidado de todas las 

Autoridades civiles y m ilitares la busca, captura y remisión 
á este Juzgado de Vicente Sor lo  Viltete, cuyo,s señas se ex
presan ai final, contra el que pende causa crim inal por esta
fa; y al propio tiempo le cito y emplazo por término de  40 días, 
á contar desde la inserción de esta en el Boletín oficial y G a
c e t a  de  M ad rid , para que dentro de i mí mo com perezca en 
este Tribu cal á ser reconocido en rué a a t e presos por ei per
judicado y testigos tíe cargo, y para p uct carsele varias d ili
gencias; previniéndole que en otro caso jo parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dada en Ortigueira á 28 de Agosto de lS79.«Joaquin V al- 
caree Pon ce de Leon.=José María Aíx,

Señas personales.

Estatura corta, pelo y ojos castaños, col ,r blanco; viste 
chaqueta, chaleco y pantalón de paño oscuro con cuadritos 
blancos, camisa de lienzo; calza botinas y lleva un sombrero 
de paja; de 20 años de edad.

Osuna.
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho 

civil y canónico, Juez de primera instancia del partido de esta 
villa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Fernandez Holgado, de esta vecindad, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de 10 dias se presente en 
este Juzgado a prestar declaración en causa que contra el 
mismo se sigue por estafa; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Osuna á 24 de Setiembre de 4879.=Antonio Alva
rez Ossorlo.=El actuario, Francisco Ledesma.

P u eb la d e S an ab ria.
Ei Doctor D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera 

instancia del partido de Puebla de Sanabria.
Por la presente requisitoria se cita, Jlama y emplaza al 

autor ó autores del incendio ocurrido en el monte titulado 
Moulió, término de Galeode, el dia 49 de Mayo último, para 
que en el término de 20 dias, después de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Bo'etin oficial 
de la provincia, se presenten en este Juzgado á prestar la 
concerniente declaración de inquirir; de no realizarlo, les 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Y se ruega á ios Sres. Jueces, Autoridades y agentes de la 
policía judicial que, d tener noticia de ellos, se sirvan poner
los á disposición de este referido Juzgado.

Puebla de San abría 22 de Setiembre de 1879.—José Do
mínguez Izquierdo.=Por orden de S. S., Casimiro Mmtero.

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r i a .

D. José de la Tejera y Ruiz Marchante, Escriben© de nú
mero de es 1c Juzgado de primera instancia.

Doy fé que en causa que se expresa ha recaído la sentencia 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad del Puerto de Santa María, á 26 
de Jubo ue 4879.

Vísta esta jam a por el Sr. D. Domingo Fons y Salvá, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido, seguida de 
oficio sobre lesiones contra los hermanos Antonio, Manuel y 
José* Santos Ramírez, hijos de Tomás y tíe Maris, naturales y 
vecinos de Jerez de la Frontera, su última residencia, solteros, 
jornaleros, el primero de 20 años de edad, el segundo de 48 y  
el tercero de 47, de malos antecedentes, sin instrucción, y el 
José ha sido procesado y penado por el delito de hurto; y



100 11 Octubre de 1879 . Gaceta de Madrid. =Núm. 284.

1 /  R esultando que José Espinosa Ortega., el 17 de Hayo de
nunció al Juzgado que aquel m ism o dia, hallándose tra b a ja n 
do en la cantera, llegaron á ella cuatro hom bres y d esb ara ta 
ron el trabajo  que estaba, had an d o , con objeto de buscar co 
nejos, que los ■■■<.¿■vU.'.vítio por aquel Lecho, intim ándolos que se 
m archaran , acom etiéndole uno de ellos con un palo y el otro 
con una navaja, arro jándole varias piedras los otros dos que 
los acom pañaban, indicando ser herm anos, hijos de un  ta l To
m ás, que han resu ltado  ser Manuel Benito, Santos R am írez y 
sus herm anos A ntonio y José; cuyo hecho sa declara probado:

2.° R esu ltando  que el lesionado curó de las lesiones reci
bía as con palo ó con piedra el So del m ism o mes sin deform i
dad, según acreditan  los dictám enes facultativos de los folios 7 
y  7 vuelto; hecho que se declara probado:

3.° Resultando que Manuel Benito, Santos R am írez y sus 
herm anos A ntonio y José confiesan haber inferido las lesiones 
a  Espinosa, si bien afirm an  que este cogió por el cuello á José 
y luchó con él a rm a en mano; cuyo últim o particu la r no se 
acred ita :

4.° R esaltando  que José y Manuel Santos al tener lugar el 
hecho eran  m ayores de 45 años, pero m enores de 18, según 
justifican  sus partidas de Jos folios 41 y 92; hechos tam bién 
probados:

6.° R esultando que según justifica el inform e del folio 85, 
les ln r.0)anos José, Manuel y A ntonio Santos R am írez son de 
m ala conducta; hecho tam bién probado:

G.* R esultando que M anuel y  A ntonio no h an  sido procesa
dos ántes de ahora, y José ha sido penado con an terio ridad  por 
el delito de hurto  en la  m u lta  de 125 pesetas, folio 88 vuelto; 
hecho- tam bién probado:

7.° R esu ltando  que el M inisterio fiscal eu su dia calificó el 
hecho de un delito de lesiones menos graves; y sus autores 
Antonio, M anuel y José Santos R em iren, pidiendo á su vez se 
im pusiera  al A ntonio dos meses do. arresto  m ayor y  al José y 
Manuel la ele 125 pesetas de nanita é indem nización y costas» 
y la defensa á su vez solicitó exim ieran de responsabilidad  á 
los mism os: *

4.° Considerando que los hechos estim ados probados cons
tituyen  el delito de lesiones menos graves por haber im pedi
do el trabajo  al lesionado por 42 días., hallándose por ello com 
prendido y penado en el art. 430 del Código penal:

2.° Considerando que del delito definido aparecen au tores 
por propia confesión los herm anos Manuel, A ntonio y José 
Santos R am írez, sin que al hecho concurra circunstancia  al
guna agravante ni a tenuan te  que deba ser apreciada:

3.° Considerando que por parte  de José y de M anuel es de 
estim ar la  cualificada de ser m ayores de 15 años y m enores 
m  48 al tener lugar el hecho:

4.* Considerando que la penalidad señalada al delito es la 
ch a rresto  m ayor ó destierro  y inu lta , y la que corresponde 
a Anear á los menores de edad la  inm ediata  inferior, de con
form idad con lo que dispone el art. 86 en su segundo apartado:

L,” CnnhiJeramlo que Ja responsabilidad civil es in h eren te  
a la crím iLil, y com prendiendo aquellas la indem nización de 
pt r ju icios pi ourdn regu la r estos en el caso de autos á razón de 
trnm p ísela  muí 25 cénfcinn s por cada uno de los 42 días que se 
h»1 IIiij impedid^< para  el trabajo:

0,ra ÍYmsiilcrando que las rostas procesales se entienden, 
eirm pre iinl«ucstas por lo 1 c y b l respuusable de todo delito:

Vistos E s artículos del Córligo penal citados 433 y 86, en 
su úHhuo aparta  lo, con m ás Jos prim eros 11» 18*22» 26, 28, 
50, 04, 78, 82 en su caso primero» 92, 93, 121 y dem ás de gene
r a l  aplicación:

VicU la Ir y do 13 de JuM o de 1870 sobre reform a del p ro - 
cedimien io crim inal:

V ista la  ley de Enjuiciamiento crim inal en su  p arte  ap li
cable;

Fallo  que debo declarar y  declaro que los hechos que el 
sum ario  determ ina constituyen el delito de lesion.es ménos 
graves: que en su comisión han  tenido la  participación de au
tores M anuel, José y A ntonio Santos R am írez, dem ostrada 
per su propia confesión: que no concurre por su  p a rte  c ircu n s
tancia  alguna ag ravante  que deba ser apreciada; y por parte  de 
José y M anuel la calificada de ser m enores de 48 años y m a 
yores de 45: que han incu rrido  en la penalidad indicada y en 
la  indem nización regulada; y en su  consecuencia, que debo 
condenar y  condeno á A ntonio Santos R am irez en dos meses 
y un dia de arresto  m a y o r , accesorias de suspensión de todo 
cargo y derecho de sufragio du ran te  la  condena, y  á José 
y M anuel, del m ism o apellido, en 425 pesetas á cada uno, con 
m as las costas por terceras partes; á la indem nización al ofen
dido de una  peseta con 25 céntim os por cada uno de los 42 
días que se halló im pedido, y subsid iaria  y m ancom unada- 
m ente; y caso de insolvencia su frirán  la subsid iaria  que corres
ponda, á razón de un  d ia de arresto  por cada 5 pesetas que 
dejen de satisfacer, lo m ism o que por la  m u lta ; todo dentro 
de las prescripciones del a rt. 50 del Código: debiendo, ante todo, 
para  la aprobación ó refo rm a de esta sen tencia , elevarse en 
consulta á la  Superioridad» previa citación y em plazam iento 
de las partes por térm ino de 40 dias.

Pues así por esta m i sentencia definitiva m ente juzgando, 
lo pronuncio, ruando y firmo.==Domingo Fons.

Dada y prenunciada íué la an terio r sentencia por el señor 
Juez que la suscribe en la audiencia pública de este dia anta 
el Escribano D. E stéban Pan liad a y el P rocu rado r D. R am ón 
V are la.

Y para que conste lo acredito  por diligencia en la  ciudad 
del P uerto  de S an ta  M aría á 26 de Julio de 1879.=*José de la 
Tejera.»

L a sentencia in se rta  concuerda á  la le tra  con su < n  nal»  
á  que me rem ito.

É ignorándose el paradero actual dedicaos procesados An

tonio, M anuel y José Santos R am írez , para  que les sea no tifi
cada la  precopíada sentencia  y pueda tener efecto la citación 
y em plazam iento an te  S. E. la Sala de lo crim inal de- esta A u 
d iencia , en cum plim iento á lo m andado por S. S., expido la 
presente cédula para su  inserción en la  B a c e ta  d e  M adrid y  
Boletín oficial de e s ta  provincia, que su r tirá  los efectos legales, 
y  la firmo en la  ciudad del P uerto  de S an ta  M aría á 23 de 
Agosto de 4879.—José de la  Tejera.

D. A ntonio de Z aballa y  Gil, Juez m unicipal de esta ciudad, 
é in terino  de p rim era  instancia  de este partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á D. R afael Delgado 
Ballesteros, n a tu ra l y  vecino de la  v illa  de P uerto  R eal, de 52 
años de edad, de profesión m ilita r, de estado soltero, p ara  que 
en el térm ino de 40 dias, contados desde la  inserción del p re 
sente en la  Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta p ro
vincia, comparezca en este Juzgado, sito  en el piso bajo de las 
Gasas C onsistoriales de esta ciudad, á ren d ir  declaración en 
el ram o sobre em bargo de sus bienes separado de la causa 
que contra el m ism o se sigue por delito de lesiones á D. R ufi
no de Angulo y Trueba; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo, las providencias que se d icten le p a ra rán  el perju icio  
que m ás haya  lu g a r.

Dado en la  ciudad del Puerto  de S an ta  M aría á 22 de Se
tiem bre de 4 879 .= A ntonio de Zabalia. ==José de la  Tejera.Quiroga

D. Angel Torres y Morgado, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
la  villa y  p artido  de Q uiroga.

P or la  presente requ isito ria  hago saber que en la  causa 
crim inal que me hallo  in s tru y en d o  por el delito  de lesiones á 
F rancisco Sánchez, a lias el A ndaluz, re s id en te  en esta  v illa , 
se dictó au to  declarando procesado á  José R odríguez, a lias 
R igueíro, n a tu ra l y vecino de Carballo, parroqu ia  de San Sal
vador del H ospital, de este té rm ino  m unicipal de Quiroga; y 
á la  vez que sea indagado, y  como se haya  ausen tado  del pue
blo de su vecindad, ignorándose su  paradero , se acordó lla 
m arle por requ isito ria , in se rtándo la  en los Boletines oficiales 
de las cuatro  provincias de G alicia y  en la G a c e ta  de M adrid, 
señalándole el térm ino de nueve dias p ara  su presentación; y  
que al propio tiem po se procediese á su detención, cuyas señas 
personales á  continuación  se expresan.

P or tan to , encargo á los Sres. Jueces de prim era in s tan c ia  
de los partidos en que se ha lla re  el procesado, G uard ia  civil é 
individuos de orden público y policía ju d ic ia l dispongan la 
busca y cap tu ra  del referido José R odríguez, alias R igueiro , 
para  que con las seguridades convenientes sea conducido á la  ! 
cárcel de este partido .

Dada en Q uiroga á  23 de Setiem bre de 4 8 7 9 .=  Angel T o r- 
r e s .= E i Escribano, M atías López F o n t.

Señas del procesado.
E s ta tu ra  baja, cara  larga, pelo negro, ojos id., hoyoso de

viruelas; gasta  patilla ; tiene el oficio de carp in tero .

Requena.
D. R afael de tranzo "y Benedito, Juez de p rim era  instancia  

de esta  ciudad de R equena y su  partido .
Por el presen te  se cita, llam a y em plaza á  todos los que se 

crean con derecho á los bienes que constituyen  la s  capellanías 
que fundó D. José A rcí y M onserrate en la  ig lesia p arro q u ia l 
de ¡Santa M aría de la A sunción de la  v illa  de Ufciel en 24 de 
A bril de 1726, y  12 de Octubre de 1748 an te  los E scribanos 
Miguel Fernandez, y F austino  A lam anzon p ara  que en el té r
m ino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto en Ja G a c e ta  de M adrid, com parezcan á deducirlo  en 
forma an te  este Juzgado; bajo apercibimiento de que tra scu r
rido  dicho térm ino  sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar» pues así lo tengo acordado en providencia de este 
dia á  v ir tu d  de escrito  p resen tad , por el P rocurador D. José 
M onsalve, en. nom bre y  representación de D. Joaquín  M atres 
de la  Cárcel, vecino de Villag&rcía, solicitando la  adjudicación 
en propiedad de los referidos bienes, que se hallan  situados en 
los térm inos de U tiel y V enta  del Moro, con reserva del u su 
fructo de los m ism os a l actua l poseedor D. F rancisco  H errero  
de la Cárcel, P resbítero , y vecino da esta  ciudad.

Dado en R equena á 7 de Ju lio  de 4879 .= R afael de Ira n z o .=  
Por su  m andado, M anuel P lanell. X —438

$axaL §e3rastian.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de p rim era  in stancia  del 

partido  de esta ciudad.
Por la  presente se cita, llam a y  em plaza á V ictoria A lvarez 

Caballero y Sánchez, n a tu ra l de V ilíabrino de Laceana, p ro 
vincia de León, vecina que ha sido de esta  ciudad, de 43 años, 
de estado casada, y que en la  actualidad  se igno ra  su p a ra 
dero, para  que se presente en este Juzgado en el té rm ino  de 
nueve días, desde la  publicación de este edicto en la  Gaceta 
de Madrid y  Boletines oficiales de las provincias de León y  
esta de Guipúzcoa, a l objeto de que sa tisfaga  la m u lta  que le 
ha  sido im puesta  en causa que se le ha seguido p r  defrauda
ción á la  H acienda, ó de lo contrario ex tín g a  la prisión cor
respondiente.

Y se encarga á todas las A utoridades y  dem ás dependien
tes de la policía jud ic ia l, p a ra  que procedan á la  busca y cap
tu ra  de la  A lvarez Caballero; y caso de ser habida» la  conduz
can á este Juzgado al fin indicado.

Dada en San. Sebastian  á 2 5  de Setiem bre de 4879.=Tom í^s 
Maroto S&laáo.—P o r su  m andado, M anuel ÁríziriendL 

Sequeros.
D. Joaquín de H ysern  y  Palm ero, Juez de p rim eva in s tan 

cia de esta v illa  de Sequeros y  su partido.
P or la  ■presente se cita» llam a y én p la z a  & G uillerm o G ar

cía Maíllo, n a tu ra l y dom iciliado en M ogarrax, so ltero , lab ra 
dor, y de 18 años de edad, p a ra  que en e lim prorogab ie  té rm i
no de 45 días, á con tar desdtf la  publicación de esta req u is ito 
ria  en el Boletín oficial de esta  provincia y G a c e t a  de Madrid, 
se presente en la  E e o r banía de i). Sebastian c o  cbjeto 
de ser notificado de la  sentencia p ronunciada  por 3. E, la  A u 
diencia de V alladolid en causa que se le siguió sobre h u rto  de 
leñas de la  propiedad de Doña Teresa Criado; en Ja in te ligen 
cia que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades, 
G uardia civil ó individuos de la  policía jud ic ia l procedan á  la  
cap tu ra  del G uillerm o Maíllo donde fuere habido, y d ispongan 
sea conducido con la s  seguridades convenientes á este Ju z 
gado.

Dada en Sequeros á 20 de Setiem bre de 4879 .= Joaqu in  de 
H ysern  y P a lm e ro .= P o r  su m an d ad o , Juan  V icente M artin.

S e v il la .—M a g d a le n a .
D. F o rtu n a to  Caña y Gamero, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de la  M agdalena de Sevilla.
P or la  presente se cita, llam a y em plaza por té rm ino  de 30 

dias, á con tar desde la  inserción  de la  p resen te  en la  G a c e ta  
de M adrid, p ara  que se p resen te  en los estrados de este Ju z 
gado, calle de Teodosio, 44, ó en la  cárcel pública de esta  c iu 
dad Juan  López Goda, hijo  áe B las y  de Dolores, n a tu ra l de 
Cádiz, vecino de Sevilla, viudo, de 38 años de edad, y  de oficio 
carpintero , cuyas ‘señas personales son: e s ta tu ra  b a ja , color 
m oreno, pelo negro, n ariz  g rande, boca chica, ojos pardos y  
b arba  poblada afeitada, á fin de hacerle c ierta  notificación en 
la  causa que se le sigue por h u rto ; apercibido quede no veri
ficarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á  todas las A utoridades, 
de cualquier clase y jurisd icción que sean , y dependientes de 
la  m ism a procedan á su busca y cap tura; y  lograda, lo rem i
tan  con las seguridades convenien tes á las cérceles de esta  
ciudad.

D ada en Sevilla á 24 de Setiem bre de 48 7 9 .= F o rtu n a to  
O añ a .= E l actuario , Licenciado R om ualdo Perez P rieto .

S e v i l l a — S a lv a d o r .
D. Joaquín  G irón y Jiménez, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del Salvador de esta capital.
E n v irtu d  del presente se anuncia  el fallecim iento in te s ta 

do de D. Manuel Lorenzo Iglesia, n a tu ra l de C arm ena, soltero, 
de 88 años de edad, que ocurrió  en el dom icilio que ten ía  en 
el compás del convento de S an ta  C lara  de la  referida  ciudad 
el dia 44 de Setiem bre de 4888, y  se cita, llam a y  em plaza 
á  todas las personas que se crean con derecho á heredarlo , 
p a ra  que en el té rm ino  ne 30 dias, contados desde la  inserción 
de este edicto en la  G a ce ta  de M adrid, se presenten  á  ejerci
tarlo ; apercib idas que de no verificarlo les p a ra rán  los perju i
cios que h ay a  lugar.

Dado en Sevilla á 47 de Setiem bre de 4879 .= Joaquín  G i
ró n .= E 1  actuario , José V aría G uillon. —P

Se v i l l a . — San Vicente.
D. Salvador Rom ero y Valera» Juez de p rim era  in s tanc ia  

del d is trito  de San Vicente de esta capital.
P or la  p resente cito, llam o y emplazo á Ju an  A ntonio Diez 

Custodia, n a tu ra l y vecino de esta  capital, h ijo  áe M anuel y 
de B asilia, soltero, vendedor, de 24 años de edad, de e s ta tu ra  
regu lar, pelo castaño claro, delgado, barb ilam piño , sin  que se 
le note n inguna  seña particu la r; y á José M oran Diez, h ijo  de 
F rancisco  y ds C arm en, soltero, vecino de esta  ciudad, p an a 
dero» de 48 años de edad, de e s ta tu ra  m ediana, delgado, color 
trigueño , pelo negro y barbilam piño , sin  que tam poco se le 
no te  señ a  particu la r, p a ra  que dentro  del térm ino de 20 dias 
se presen ten  en la  audiencia  del Juzgado con el fin de que se 
evacúen c iertas d iligencias en la  causa que con tra  los m ism os 
se sigue por h u rto ; apercibidos que si no lo verifican serán  de
clarados rebeldes y les p a ra rá  el perju icio  que haya  lu g ar.

A la  vez requiero á las A utoridades civiles y  m ilita res  é 
indiv iduos de la  policía jud ic ia l á que tan  pronto  corno ten g an  
noticias del paradero, p resentación ó encuentro  de dichos in 
dividuos los conduzcan á  este dicho Juzgado.

T am bién se c ita  por el presente á  Fernando  Gómez, vecino 
de esta  ciudad, y  á  un  zapatero situado  en la P u e rta  R eal de 
la  m ism a que riotó la  hu ida  de los referidos Diez y M oran 
m om entos después de cometer el hecho origen de 3a causa, 
p a ra  que den tro  del mism o térm ino  com parezcan en la  a u 
d iencia m encionada; pues de lo contrario  les p a ra rá  el p e rju i
cio correspondiente.

D ada en Sevilla á 20 de Setiem bre de 4879 .= S alvador R o - 
m e ro .= E l E scribano actuario , José M aría de Chiolana.

D. Salvador Rom ero y Vadera, Juez de p rim era  in s ta n c ia  
del d isárito  de San V icente de esta  ciudad.

E n  v irtu d  de la presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo 
por térm ino  de 20 dias á A ntonio Jim énez Vega, vecina de 
esto  ciudad, y que en la  ac tualidad  re su lta  h a lla rse  en la  de 
G ranada, sin que aparezcan o tras  c ircunstancias, p a ra  que d u 
ran te  dicho term ino  comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que h  resu ltan  eu la eausa que so le sigue por h u rto  
de cajas de pasas á A ntonio Portillo  Reyes; bajo apercib im ien to  
que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el per
juicio que haya  lugar.

Asim ism o ruego y encargo i  todos los dependientes de la  
A utoridad jud ic ia l practiquen  diligencias en averiguación  del 
paradero  del m ism o; y caso de ser habido, com parecería en el 
Juzgado.

Dada en la  ciudad da Sevilla á 23 de Setiem bre fie 4 8 7 9 ,=  
Salvador R o m e ro ^ E l  actuario, José Luis S a n  G erm án,
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D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Araceli 
Muñoz, Juan de Rojas y Juan Rodríguez, vecinos que fueron 
de esta ciudad, y cuyos paraderos se ignoran, para que en el 
término de 10 dias, contados desde que aparezca este inserto 
enría Gaceta de Madrid, se presenten en este Juzgado, sito 
en la plaza de San Fernando, núm. 8, á practicar cierta dili
gencia en causa que instruyo contra José García Vargas y 
otros por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
en dicho término les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á £3 de Setiembre de 1879.=Salvador Ro- 
mero.=El actuario, Manuel Aguilar.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Fede
rico Jímenez Rodríguez, natural de Ecija, vecino de esta, sol
tero, barbero, y de 27 años de edad, para que en el término 
de 15 dias, contados desde que aparezca esta inserta en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado á extinguir la 
condena que le ha sido impuesta en la ejecutoría recaida en la 
causa que se le ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en dicho término será declarado rebelde y 
contumaz.

Asimismo exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey 
de Espfeña (Q. D. G,), á todas las Autoridades civiles y milita
res para que tan luego tengan noticia del paradero de aquel 
se proceda á su captura y remisión á la cárcel pública de esta 
capital.

Dada en Sevilla á £3 de Setiembre de 1879.=Sa!vador Ro- 
mero.=El actuario, Manuel Aguilar.

D. Salvador Romero y [Valera, Jaez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por virtud de 3a presente se cita, llama y emplaza á Juan 
Manuel Reig Cueva, vecino de esta ciudad, soltero, depen
diente, y de 12 años de edad, para que en el término de 15 
dias, contados desde que aparezca inserta en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado, sito en la plaza de San 
Fernando, núm. 8, á nombrar otro Abogado que lo defienda en 
la causa que se le sigue por lesiones ; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y contumaz caso de no presentarse en 
dicho término.

Dada, en Sevilla á 83 de Setiembre de 1879.=»Salvador Ro- 
mero.==El actuario, Manuel Aguilar.

Sort.
D. Emilio Fernandez Carranza, Juez de primera instancia 

de Sort y su partido.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Pablo An

dorra, vecino de Esterrí de Cardos, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado al efecto de recibirle 
indagatoria en méritos de causa que se instruye contra el 
mismo sobre lesiones á Francisco Peret; apercibiéndole que 
de no verificarlo se continuará en rebeldía, irrogándole el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del expresado Pablo 
Andorra, conduciéndole á disposición de este J uzgado, que ha
ciéndolo así auxiliarán la administración de justicia.

Dado en Sort á 22 de Setiembre de 1879.«=*Emüio Fernan
dez Carranza.=J. José Aytés.

T a m a r ite  d e  L ite ra .
D. Francisco Galiay y Augas, Juez de primera instancia de 

la villa de Tamarite y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Carrera 

Escaop, natural de Alcarraz, vecino que lo fué de la ciudad de 
Barcelona, y su calle de Gerona, núm. 110, cuyo domicilio en 
el día se ignora, así como sus señas personales, para que en el 
término de £0 áias, á contar desde el día de su inserción en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado para la notificación del fallo pronunciado 
por S. E. la Audiencia del territorio en causa que contra el 
mismo se siguió sobre muerte por imprudencia temeraria; pues 
de no comparecer en el término que se le señala le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Tamarite de Litera á 22 de Setiembre de 1879.*=» 
Francisco Galiay.=De su órden, Francisco Egea.

T o r ro x
D. Víctor Rafael d© la Oliva, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Francisco Jiménez Sali

nas, alias Requena, vecino de Almuñécar, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca ante este Juzgado con el objeto 
de practicar cierto reconocimiento; cuyo término empezará á 
contarse desde que este edicto aparezca inserto en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Torrox a 20 de Setiembre de 1879.—Víctor Rafael 
de la Qliva.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

T o ta n a .
D. Vicente Ibañez y Ferrando, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
A virtud del presente se cita, llama y emplaza al Presbí

tero D. Diego Rodríguez García y al Sacristán D. Andrés Gon
zález Albacete, vecinos de Mazarron, cuyas señas personales se 
ignoran, para que dentro del término de 10 dias comparezcan 
m la cárcel de este partido da rejas adentro para responder á

V illa f ra n c a  d e l B ierzo.
D. Miguel Plácido Sierra, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

dos sujetos cuyas señas se expresarán á continuación, para 
que en término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa criminal peu- 

I dient# por hurto de 5.000 rs. á Plácido Sánchez Alvaro, vecino 
de Herguijuela, la noche del 5 del actual, y que deben encon
trarse en el territorio que media desde las ciudades de León 
á la do Lugo; apercibidos que de no verificarlo se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y acordada su detención é ignorándose su paradero, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el 
mió ruego y encargo á las Autoridades judiciales, á las admi
nistrativas, y á los funcionarios de policía judicial dependien
tes de estas últimas, procedan á su busca, captura y conduc
ción á las cárceles de este Juzgado con las debidas seguri
dades.

I Señas,
Un hombre de estatura regular, color moreno, todo aíei- 

I tado, y como do unos 30 á 34 años de edad, y algo grueso; ves- 
J tía decentemente con pantalón, chaleco y chaqueta de color 
I oscuro, casi negro y en buen uso, y sombrero negro de a3a 
| ancha; se llamaba Juan, y era conocido en León por Juanillo.

Otro hombre algo más bajo y más delgado, de color bastante 
moreno, con barba negra y crecida, ó con patilla y bigote, de 
la misma edad que el anterior próximamente; vestido también 
de color oscuro y en buen uso.

Dada en Vi lia franca del Bierzo á 20 de Setiembre de 1879.» 
Miguel Plácido Sierra.=De su órden, Manuel Miguelez.

v illa n u e v a  y  G e ltru .
D. Eduardo Padial y Mártos, Juez de primera instancia de 

Villanueva y Geltrú y su partido.
Por la presente requisitoria* que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesiones, se cita, llama y emplaza á An
tonio Belleza, cuyo actual paradero se ignora, de unos 30 años 

¡ de edad, casado, estatura alta, lleva bigote, en la mandíbula 
I superior le falta un diente; viste blusa azul larga, boina azul 
I turquía, de oficio trabajador en las obras de carreteras, para 

que dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa; apercibiéndole de que 
no presentándose 3e parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial de la Na
ción procedan á la busca y captura del expresado Antonio 
Belleza, y lo remitan á este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Villanueva y Geltrú á 25 de Setiembre de 1879.== 
Eduardo Padial.=Por mandado de S. S., Juan Torrens, Es
cribano.

Z aragoza .—P ila r .
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo é Joaquín Do

mínguez Pueyo, natural de Muel, vecino de esta ciudad, sol
tero, pastor, de 35 años de edad, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 15 dias, contados desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa contra el mismo sobre hurto; be jo apercibi
miento de pararle el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 25 de Setiembre de 1879.==Pédro del 
C&3tiiIo.=Por mandado de S. S., Francisco Lucía.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Gre
gorio Marín y Molinero, natural de Niguella (Calatayud), de 
50 años de edad, vecino que ha sido de esta capital, para que 
en el téjmino de 15 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín ofteial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
dil gencia de justicia en causa seguida contra el mismo sobre 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 26 de Setiembre de 1879.==Pedro del 
Castillo.=De su órden, Romualdo Paraíso.

Za ra g o z a .—S an  Pablo .
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta capital.
Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal sobre 

haber encontrado el dia de ayer en el escorredero del canal 
Imperial dos muslos y el antebrazo derecho de una persona 
del sexo femenino y de unos 30 años de edad, datando, según 
dictámen facultativo la muerte de más de ocho dias, y he 
acordado citar á cuantas personas puedan dar alguna noticia 
acerca* de á quién puedan corresponder dichos restos huma
nos, á fin de que dentro del término de ocho dias, y bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar, se presenten en este Juzgado 
con objeto de prestar la oportuna declaración.

Dado en Zaragoza á 25 de Setiembre de 1879.=Antonio 
María Camps.=Por su mandado, Manuel Torres.

D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por el presente tercer edicto y pregón cito, llamo y emplazo

los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos 
y otros me hallo instruyendo sobre falsedad de documento pú
blico; apercibidos que de no verificarlo en el plazo señalado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, por la presente requisitoria, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades judiciales, civiles y militares que la presente vieren 
procedan á la busca y captura de los referidos Presbítero Don 
Diego Rodríguez y García y Sacristán D. Andrés González Al
bacete, contra los que he dictado auto de prisión; y no habien
do sido habidos, para llevarlo á efecto expido la presente, con 
arreglo á los artículos 129, núm. 1/, 131 y 100 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Totana á 24 de Setiembre de 1879.«=>Vicente Iba- 
ñez.=*Por su mandado, Miguel Marín Tomás.

D. Vicente Ibañez y Ferrando, Juez de primera instancia 
de este partido.

A virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Verduzco Sánchez, alias el Tuerto de Toribio, natural y 
vecino de esta villa, hijo de Toribio y de Catalina, soltero 
jornalero, de 22 años de edad, cuyas señas persnales son esta
tura regular, color sano, nariz pequeña, labios salientes, barba 
ninguna, pelo rubio oscuro, cejas al pelo, es tuerto del ojo de
recho; viste blusa de percal ceniciento, pantalón y chaleco de 
algodón oscuro, faja negra, camisa blanca, calza alpargatas de 
lienzo y usa sombrero hongo, para que dentro del término de 
10 dias se presente en la cárcel de esta villa de rejas adentro 
á extinguir dos meses y medio de arresto mayor que le han sido 
impuestos por la Superioridad en causa que sd le ha seguido 
sobre lesiones; apercibido que de no comparecer en el plazo 
señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto á todas las Autoridades, así civiles como militares, y 
demás agentes de la policía judicial que tengan conocimiento 
del paradero de dicho penado, procedan á su captura y remi
sión á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Totana á 25 de Setiembre de 1879.*=Vicente 
Ibañez.

D. Vicente Ibañez y Ferrando, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual del Baño 
Muñoz, habitante que se presume ser de Gullar de Baza, para 
que en el término de 10 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en causa que se instruye por la ac
tuación del refrendat&rio sobre hurto de reses á D. Francisco 
Cayuela Cánovas, de esta vecindad; apercibido aquel que de no 
verificar su presentación en el prefijado término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Totana á 25 de Setiembre de 1878.—Vicente Iba- 
ñez.=El actuario, Valentín Areu.

V a lve rd e  d e l C am ino.
D. Felipe Amatri&in y Parra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco de los 

Santos de Jesús, de nación portugués, trabajador que ha sido 
en la mina Poderosa, y cuyo paradero se ignora,. para que en 
el término de 15 dias, contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado ó ma
nifieste el punto donde se halla, para la práctica de una dili
gencia judicial en causa que en el mismo pende por lesiones al 
dicho Francisco de los Santos; apercibido que de no-hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 23 de Setiembre de 1879.==Felipe 
Amatriain.—Por mandado de S. S., José Arroyo.

V e le z -R u b io
D. José Criado y Baca, Juez de primera instancia de este 

partido de Velez-Rubio.
Por la pregente se cita, llama y emplaza á un hombre des

conocido, de estatura alta, de unos 35 años, y vestido en cal
zoncillos y mangas de camisa con sombrero calañés, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde su publicación en la 
Gaceta de Madrid, se persone en este Juzgado á dar sus des
cargos en la causa que se le sigue por haber dejado siete reses 
en el cortijo de la Cachucha de esta vega, para volver por ellas 
el dia 30 de Agosto último, cuyas reses se suponen hurtadas, 
porque aun no se ha presentado; advertido que de no compare
cer en el término que se le señala se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Velez-Rubio á 15 de Setiembre de 1879.—Licen
ciado José Criado Baea.=Por su mandado, Antonio Soriano 
Ros.

Ve n d r e l l
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en causa criminal que se instruye en 
este Juzgado sobre robo contra Domingo Ventura Sardá, se 
cita á este, residente últimamente en Torredembarra, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á fin de ampliarle su inda
gatoria; apercibiéndole que en otro caso le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Vendrell á 16 de Setiembre de 1879.=Antonio Pu- 
jolar, Escribano.
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á Miguel Lapuente y Paterno, natural y  vecino de esta ciudad, 
casado, jornalero y de 34* años de edad, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 68, á oir la notificación de la sentencia 
ejecutoria dictada en causa contra el mismo sobre defrauda
ción, cuyo término principiará á contarse desde la inserción 
del preserve en el Boletín oficial de la provincia y en la G a« 
c e t a  d e  M a d r i d ; pues s i  no lo hiciere se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zar?igoza a 86 de Setiembre de 4879.=A ntonio 
María Camps.=De su orden, Justo Emperador.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B olsa de Madrid.

C o n v m ñ r  tóoi& l ú$t d ia  10 U  Octubre * «  1.879,
¿si H a anterior*

CAM BIO A Ú  C O N T A D O ,

FOHDOS PÚBLICOS. " •=========»«*
Dia 9. D k  10.

* 3 ¡¡?¿t& nernCtaa M 8 por 4 0 9 , . . . . . . . . . . .  4 5*40 .15*40-45-43 1|3-40i
á plazo. 15 53 45*47 RS tiu próx.

no publicado.. 4 5‘50 »
paquenwr. » 45*4#

ídem id. exterior al 3 por 4 00 ........  . . . .  » *»
no publicado. 16*55 I 41*35

pequeños I 16‘6u !; »
no publicado. 40" 3 5 1 »

Deuda amortiz&ble eos i&teré* de 2  por1 
4 00 interior. . . . . . . . . . , .  * . « . . « -  - • - - . . I 34*65 j »

pequeños. 38" 6 5 »
Soaoí del x\ primera em isión,. . , .  » ! »
Idem id., emisión d& i 8 7 9 . . . . . . . . . . . . . . . ,  93*90 93*60

wntidados p ifw ílis , 93‘60 !¡ 91*60 ■
0  DñaBhtpoteearlaa aolBaxeoHipatatA-

rí n daslí;pana al 6  por 4 t i . , . , . , , . , . . .  1j 97‘50 *
O-S1 ?aciüor*: Ao] Baso o  ̂ d e í f  ©¡varo ti 6 j

í o : ,-h n ,' r ' í' f .  . . . . . . .  . - 1 98*75 98*75-65-80-85-75
c?i cantidades pequeñas. \ DS'75 98*85-75-85

Idem oí. sú,, ax te n o r .,.,  - 98*85 98*85
en sumidades pequeña^ » 9S‘85

,> .<« />’ i sso-» re nrc-ducto de .Ad&&-
, ___ ' ____________    90*55 96*45
un cantidades pequeñas 90*55 90*55-45

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 31 de Agosto de
4 853, de 2.000 t f ..........................................  58 0[0 58 0|0

Obras públ’caa d e l."  do Julio de 4858, de
3.000 rs     ................................. . .  50 0[0 49*50

Obligacionr s ^ tü̂ víísb por f flrríwsarnlesf
ée 2 . 000 rs----------------------- -------- . . . . . .  •! 31*70 81*70-67 4 ¡2-65-75

á píaso t* 31*80 fin cor.
Idem, de Alar' á, Santander, de 2.000 rs . , .  | 31*45 »
¡tcc®JtttB i f 1 1 i « í f  * ' i p Hsyafta , . y  » 287*50-288 ÜtO1

ee p«él#csdi . 288 Ip» . . 287jO¡0

«iwíwIív m  froinr* p la sa a  d®I l/s te ® .

Í.I * h O. j I £ i*  I ¡L i ¿I ̂  ||  ̂ ,DA rn, 'M JSffi ¥ ir» 10

J li4 ¡'  ̂ ¡V -s4 ,reft^ ,^ .J  par. (
ílAlW!. ■ j i i > a j S MTeía -| ¡̂4 I *
m^isn W. .  > . ’i pnii ¡! » I ■ ¿"S® * « i i* i **
I* tamil II«i . > , 4 1,]1,11 * 1 1 Bl? a * * '* |S
Aw'í’l a..»•  •. „ | 3iS i! i» . 1 M u r c i e - » , . 11 pa r. •
M n i-jf  , par. - I ^ í í i » . , b , 9 1 ¡ i
I t ó c n s - - - ?  "•  «!* | r j f i B d o . , . . , J ;  » »IS

. ,r 'I* 1  * I IM o m I* »  , ,  ,|i par» »
7 jjjtun ( I , p sr, | * lliPalyni jS í1I!«ui *
HéffrM 1 * pnt. » ■■
ihémsm    „. ¡ par. | * l( 1b i n ic »' su! rn , 11 f 4 ¡

¿iín ,. • »| 3|8 flema....................  par. ¡ a
1 fiTuyiX'iaa i p-Jr. ¡ iw j . ■¡' 1 (4 | p

t o w l i « a    I i¡ • 1 ' , («itnjlfifiMj! » i 4
*U ' *   I * i ¡ íhMlandl€'►■«*«/ • i 1i1 4
i r 1 n. ■ .. ' J 1 f̂  ElA.Gryr.T«n** *fl ¡i »
¿«ifíftau, « » ' Pll¡,|'*‘» I, * BmiUfeo,. •. 4i* 1 »
íwoficb   » l^gorifa ¡! 4 ¿4
írario!.. , . . fii* » Sevilla.•• ••• » l|4
i e i r o a a * . " 4 #  ¡i » Seria...................  P«r. i >
dij.i,. ,, * ¡ ,¡|fiirr«goip«, * par. , ■
y m  sJi,  i 1 | 8  | Teruel  par. I »
l 11Lii il j i • 1¡ (’ jO 1 * ''JoiJidlii,, , „ , ,  1 | 2  m

Jar». , , ,  Ifí J » J| iBidlaih.». . , .  1 | 1  *
u I 8# '  I ’M e a o ' l s , • par, *

dur'ac’t  " *. ¡j ll#  1  ? a ! í l a d « l i d 1 ( 8  I1 »
'W",, IJ’". • » ¡|fi5r«, ¡ i l(S ! í-
’r.YH jcoj, , i.- ;̂ ,ü m i '^ r t ir ia , j «,,, Jl par, %
Lesa*.*.** h: par,, | »  1  , , ¡  1)4
Lérbiy.*.,. ,  „• par* | » s 3* i t . , P, Dar, »

 ̂ * I ” i|:

B o l u fi a e x í  Áaaoj, a r a * .

P A R ÍS  9  D £  OCTUBRE*

i 8 por 4 36 n t e r io r , ,  * á 15 IfíL 
j, , í I poi 160 in terior .,.. A »

, -¿ 9 por 1 0 0  am oil. i ni,, á 36 8 ¡l.
6i 2  p o r f l 1® anort. ex t.. á *

? : 3 por P30.. ,  . „ .  , , , i  81'85.
rondo» f r s n ^ m , .  « O l p o r l O l    á 147 90.
’̂mmndñám  I - - *• - . * * * * -.«**.  ̂ . * á 97 46f66«

C íeaw ice o a ^ iu le »  « o b r o  'plasa® e x tr a m je M i.
u p d ^ ü , i  m  días fecha, d ías. i7'50. 

i % dwi vista, íraac. 5 ‘0 0 .

O bservatorio  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 10 de 'Octubre de 1879.“

Í | TlMPUí’ &JBRá
a l t u r a  : y  h u m e d ad  del a ire , %

, . .  , , I 6= = = ^ = = = g s=g-.-r ' MRBCC10H I BSTAVB
. , ael liará metro „ i

H O R A S .  re d u c id a  ™ ™ 6m »
£ ivo v „n 7 y c la s e m  viento. ■ ée l c ie lo .A.; j LI1 . i Uumede-

m síim etro.s, seco. c | í0i

6  d e  l a  m  J  7 0 9 * 2 9  ¡ 4 2*8 10*8 N .  E . , ,  B r i s a  . .  C a s i d e s p . 0

9  d e l a r a .  7 0 9 ‘ &s  4 6 ‘ 5 4 3 *5  N .  E . . .  I d e m . .  D e s p e j a d o .

4 2  d e l  d í a . .  7 0 9 * 1 5  2 3*3 ! 4 6*4 E . N .  E , ¡  í d e m  . .  I d e m .

8 d é l a  t . .  7 0 8 * 1 6  ! 2 4 * 2 16*0 N . . . . . .  C a l m a  . I d e m .

6  d e  l a  t . . .  7 « S *06 « ‘ 9 44 *3  N ,  N .  O . B r i s a  . I d e m .
S  d e  l a  n . .  7 0 8 * 8 3  ■ 4 3 * 8  ¡ U ‘5  B . , ' B  * l í e . *  I d e m ,

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  25*4
Idem mínima de id.............................................................. 4st‘t

Diferencia................................................... 4 3*4

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 36*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  53*4

Diferencia...................................................  4 6*5
Lluvia en las 24 últimas horas, en'milímetros....................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 10 de Octubre de 1879.

¿ LTÜ¡¡5 TEMPE- D¡REC_ FUErza ESTADO
cT p .  ™luri estado

LOCALIDADES. a, ¿ i  en s™dos cion iel dcl 4el
"umetroT/' “ “ **“ • Tient0- Tienl°- ciel°- de!“ Mar

S. Sebastian. 765 9 4 7*0 N. O ... Calma . Cubierto .. Bella.
Bilbao  766*6 47*5 N.O.. Idem.. Id e m ..... Idem.
Oviedo  763*4 4 6*0 E  Idem, Idem  »
Coruña.¡8 h.) 763*3 4 4*9 O  » Celajes—  Bella.
Santiago  764*5 17*2 N. E ... Brisa.. Casi desp.ü »

Oporto.(8h.) 765*2 48*1 S. E ... Idem.. Ais. nubes. Bella.
Lisboa. (8 h.) 765*3 4 6*5 » Calma Casi despd Idem.
Badajoz  » 20*0 N. O ... Idem.. Nuboso... »

" Fern. (8 h.) 764*5 21*3 E  Brisa.. Casidas?.* Tranq.*
 ̂ villa  764'0 22*0 S  Calma. Despejado. »

I rifa  ‘ 763*1 22*0 E V.° fte. Nuboso—  G.oleaj.
u ada  766*4 18*0 N. E .. .  Calma. Celajes..,. »

Cartagena... 764*0 48*3 N. E ...; Idem.. Casi cub.°. Plana.
Alicante  706*2 23 4 N. E .. .  Brisa., Nuboso—  Tranq.*
Murcia   766*7 2i‘Q O. S. O. Calma. Idem  *
Valencia  766*5 24*4 S. E .. .  Brisa.. Despejado. »
Palma..........
Barcelona... 765'9 49*4 E   Viento. Casi cub.f Oleaje.

Teruel..  767*4 41*8 S. E .. .  Calma. D.°, niebla. »
Zaragoza... » 48*5 N. O .. . Brisa.. Despejado. »
Soria  764*5 48*3 O  Calma. Idem  »
Búrgos  766*6 4 5*8 N. E .. .  Idem ,. ídem. . . . .  »
Valladolid... »
Salamanca.. 764*8 4 6*8 O Brisa.. ídem   »

Madrid  766*3 46‘5 N. E ... ídem .. ídem  »
Escorial.... 767*4 4 7*4 S.. . . . .  Calma. Idem..  »
Ciudad-Real. 766‘5 4 6*8 S. E .. Brisa.. Idem. . . .  »
Albacete.... 766*3 47*5 E  Idem.. Celajes.... »

RETRASADOS.

Dia 8.

Palma   766*4 21*1 N  Calma. Despejado. Tranqd

Dia 9.

Palma  766*1 20*3 N  Idem .. ídem  Idem.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Segun los partes recibidos, ayer no. lio vid en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t it u c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administrad oí principal de Mate- 

duros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general
de policía ir  baña, resultan ser los precios de los artículos de cau
ro un» en el día de ayer Sos siguientes:

Carina da vaca, de LS‘50 á 14 pesetas la arroba, y á i ‘BU «sIMiú- 
graxao.

Mem de carnero, á ¿>*51 pesetas la libra, y á 4 ‘¿'2 el Idltigramo.
^noiae -Jíflojdf iüstyi á 1 V50 peseta3 Dr ursoGa; da I i*87 I® 

11 L i r d e  I "83 k f ‘& ?' l 5 kiiO î"sinrj.
Jílpíioiíi, do 57 a 3íi pi^ef.s la^rroJiá, ct« ’ 37 ¿ «. ‘751^ y

de 1%1 í 2 fil rl >út\? r n?n.
Wm 4® ám  libras, de 9*49 á 9*54, y de4̂ 47 i  ^62 prneísa «I MI#~ 

gtwm*
Oarbassoi/i, de * ¿ n ‘5® pesetas la arroba; da ®‘S9 í  9k711s!ibr^ 

y do «"SI Si f ‘54 el kiléiiamó,
fiidiafs, do 6 j pijfi i**» 1» arroba; de S‘25 á ¥%*í la libra, 

f  do #"54 i 0*B# el ktlógramo.
Arro*, de7 á f  peseta® U arroba; de #‘t# á #*27 U libra, y de #*61 

á §*!!♦ «1 kilégraiHio,
Lentejas,de « á 7 pesetas l í  arroba; áe l'*fl á e*2t la libra,:y 

de i el kílágffiwio.
€ar)iom vegetal, de 4 *50 á4*75pesetasTa arroba.,, y á #Mi el kllé* 

gramo. ' ' "
Horj;. dgffísiliíicí'ai m  ni dm de aym Viras, 185.— Car

neros,. 557 .—Temer as, 114.—Ovejas, 484»—t  o i»1, 1,140.,
%m. pm oo r  littras.«. 95 919,-*-Id©ru m  k 116$t sraaa.., 44.01 i.

Bdpmrie remitido por ta AdminiMñw¿(m p r in c ip é  i e  Com$u~ 
«toa‘y  Arbitrio* reoultan ?er }m productos recaudados m  mí$ 

m p ü a í’en  ti Ha 4e> ayer los nyvdetiter* ,

p u n t o s  de eecadda cion .Jpíi*Cénts Ip u n t o s  de aECAüDAcioif.lí'ta. Céni$

— ------------ — ---------------------- 1  -------------------— f— ~
Toledo     ¡i 3-285*78 ríudrid-Rr ni  8,837 21
Scgovín ............. ...........  5.184*52, Pozos de hielo inlerv. »
Norte................. ... ............." 9.889 62l Fábrica de gas, cok y
Bilbao,. . . , . . . . .    i1 4,587*80 residuos,......... »
Aragon, _________  4,84f51< Mataderos ------ ' 12.545*30
Valenría    | *.747*28}______________________ _______
Mediodía,,  .........  4 5.698*81 ( 1
Correos,,        ____ 4 37*i7)i Total      55.654'55

f

En él iia  de ayer se han adeudado en" ¡os fielatos de esta capital:

Trigo, Harina Garbanzos,
' ' de trigo. !;____________

Q ¡tíntales métricos. '907 479*80 44 3*33

E istencias en los níuelles:

Mediodía (sacos)., 4,537 1 “ 446 507
N fte (id.)-________________ ' 882 91 m
Ciudad-Real (id.).. . . . . . . . . . .  4.787 » . 461

Total de s a c o s _____¡: 6.766 507 1.274

Quedan de existencias en él dia de ayer en la casa-mataderos:
Vacas.................... . 8
Carneros..........................  33

T o t a l   44

Del parte remitido por la Visita general de Policía urbana re 
sultan ser los precios en el dia de ayer del pan y las carnes 
en los die% distritos de esta capital los siguientes:

L IB R A  DE C A R N E . P A N  DE DOS L IB R A S .

DISTRITOS carnero De De De
vaca. y cordero, oveja. tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.     2     -  ——

Palacio De 20 á 26 De 2» á 24 A 4 8 De 4 6 á 4 8 »
Universidad,. 20 M 20 26 18 46 48 A1 4 y 4 5
Centro   24 28 24 26 20 46 47 >
Hospicio... . . .  48 26 48 26 48 4 4 48 »
Buenavista.............20 26 20 26 48 y 20 4 6 4 8 »
Congreso  4 8 24 20 24 » 4 6 4 H
Hospital  44 28 46 26 48 45 48 s>
Inclusa  4 6 26 4 6 26 » 46 48 »
Latina.............  ■ 48 24 20 24 47 y 48 44 48 44 y 15
Audiencia  20 26 22 26 4 8 4 6 48 »

Lo qm  3® ajuma o!» al pmblioo paransm eoxoeimio^^o.
Madrid 40 d® Octubre d®

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.— Agradecemos al Sr. Presidente de la Aca
demia de Bellas Artes de Valladolid el ejemplar que se ha 
servido remitirnos de la Memoria de los trabajos efectua
dos por dicha Corporación durante el curso último, y dis
curso leido en la solemne inauguración del presente por el 
Iiustrísimo Sr. D. Manuel López Gómez, Rector ele la Uni
versidad literaria de aquella capital.

Ha regresado á esta Corte el reputado Doctor D. Mar
cial Taboada, trasladando su domicilio, sus gabinetes de 
hidroterapia y electroterapia y su acreditada consulta de 
enfermedades nerviosas á la calle de Alcalá, núm. 61 du
plicado.

La casa editorial de los Sres. Góngora y Compañía aca
ba de publicar un notable Compendio ele Historia de Eoraa, 
escrito por el Sr. D. A. García Moreno, y cuya obra, en unión 
de la Historia de Oriente del mismo autor y de la de Gre
cia del Sr. Morayta, constituye un. verdadero programa 
para el estudio de la Historia antigua.

Los trabajos que su ilustrado autor ha tenido que ha
cer anteriormente para traducir y anotar las clásicas y re
nombradas obras de Mommsen y de Merivale, le ponen in
dudablemente á la altura del actual estado de la ciencia; y 
aunque ha tenido que sujetarse á un plan ajeno, el de la Uni
versidad de Madrid, á su buen método, reúne aprecsables 
conuiciones didácticas, pues además de explicar extensa
mente los epígrafes de cada párrafo de las lecciones respec- . 
tivas, tiene á fin de cada una un resumen exacto del con
tenido de dichos párrafos, que pueden sin gran trabajo 
fijarse íntegros en ia Memoria.

SANT0S DEL DIA

Santos Ferm ín{ Nicasio y Germán, Obispos, 
y Santa Plácida, m ártir.

Cuarcita Horas en la iglesia de las Escuelas Pias de San Fernando.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.— Un sainete.— 
En esta vida todo es verdad y todo mentira .—  Fin de fiesta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— La
hija de Eva.— Tierra.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  media. —  Tentar al
diablo•— La niña boba.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Á las ocho y media.— Con
tra viento y marea.—Los dos polos.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— Un 
jóven simpático.—  Especifico moral. — El libro azul.—Robo y  
envenenamiento.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho.— Conferencia.—
Los dedos huéspedes.— Salon-Eslava.

T E A TRO DEL RECREO.—A las ocho.— La colegiala.—  
Bazar de novias.—El jóven Télémaeo.

TEATRO MARTIN. — A las ocho y  media.— Amor y gra
titud.— Artistas para la Habana.—Lo que sobra á mi m ujer .— 
El nacimiento de Tirso.— Baile.


